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Versión: 9.1.1 Liberación: 21 de diciembre 2023

Herramientas Complementarias: 8.2.1 20231221

 

Licenciamiento
 
Esta versión de CONTPAQi® Comercial Premium 9.1.1 incluye la instalación del  AppKey
23.0.3 para mejorar el funcionamiento del esquema de protección, así como el licenciamiento
de CONTPAQi® Comercial Premium.

Si vas a utilizar CONTPAQi® Comercial Premium 9.1.1 en máquinas virtuales es opcional la
instalación del Servidor de Licencias Común (SLC).

Toma en cuenta que, en el ESET Nod32 Antivirus, será necesario configurar para que
se puedan acceder o "abrir" los puertos y facilitar la comunicación con el Servidor de
Licenciamiento; generalmente esto se hace a través de la administración de aplicativos
instalados en las redes o equipos de cómputo dedicados a resguardar la seguridad y acceso a
los mismos y por lo tanto controlan el flujo de datos. Para realizar esta configuración, consulta
el documento Configuración de Antivirus ESET.

Compatibilidad con AdminPAQ®:
Si tienes licencia tradicional CONTPAQi® Comercial Premium 8 y AdminPAQ® 15, al
actualizar a CONTPAQi® Comercial Premium 9, ya no podrás ingresar a los sistemas, te
recomendamos revocar tu licencia e instalar CONTPAQi® Comercial Premium 8, donde
podrás ingresar al sistema Comercial y AdminPAQ® en las versiones descritas anteriormente.
 
Si tienes licencia anual, aún puedes usar AdminPAQ® 15 y CONTPAQi® Comercial Premium
9.

Consideraciones
 
Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema, sobre todo si cuentas con una
versión en Red. Programa el proceso de actualización y avisa oportunamente a los usuarios
de las terminales antes de ejecutarlo.
•  Para el óptimo funcionamiento de los aplicativos, te recomendamos contar con versiones
originales del sistema operativo y su respectiva paquetería.
•  Las nuevas versiones mayores de los sistemas CONTPAQi® que se liberen este año,
requieren por lo menos la versión 7.4.3 de CONTPAQi® Herramientas complementarias.
•  Si aún no cuentas con las nuevas versiones de los sistemas CONTPAQi®, no es necesario
utilizar dicha versión de CONTPAQi® Herramientas complementarias.
•  Te recomendamos que tus aplicaciones CONTPAQi® utilicen la misma versión de SQL que
hayas configurado para el ADD.
Podrás continuar operando tus aplicaciones con la versión actual de SQL que tengas instalada.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2020/Comerciales/ComercialPremium/Notas_Tecnicas/NT_Configuracion_ESET/portada.html


 

Recomendaciones
Te recomendamos no suspender el equipo cuando el sistema de CONTPAQi® Comercial
Premium está en uso, o bien, se deberá cerrar el sistema antes de suspender el equipo, ya
que al iniciar nuevamente el equipo, se podría presentar el mensaje "ACCESS_VIOLATION se
terminará la ejecución del sistema".

Instalación de máquinas virtuales

•  En los sistemas CONTPAQi® con AppKey versión 12 el Servidor de Licencias Común
es opcional, sin embargo, si cuentas en ese mismo equipo con sistemas CONTPAQi® con
versiones anteriores de AppKey, es necesaria su instalación.
•  Si se utiliza algún otro sistema con una versión anterior de AppKey en máquinas virtuales,
será necesario instalar el Servidor de Licencias Común 12.0.2.
•CONTPAQi® Comercial Premium 9.1.1 es compatible con CONTPAQi Contabilidad-
Bancos 16.3.0.
Si realizas interfaz entre dichos sistemas, es recomendable que tengas instaladas ambas
versiones.
 

 
 

Versión predecesora CONTPAQi® Comercial Premium 9.0.1, cabe mencionar que la versión
9.1.0, fue generada para realizar pruebas controladas.

 
 



 

 

Novedades
   



 

Complemento Carta Porte a su versión 3.0
 
 
El Complemento de Carta Porte integra toda la información relacionada a los bienes o mercancías,
ubicaciones de origen, puntos intermedios y destinos, así como lo referente al medio por el que se
transportan; ya sea por vía terrestre (carretera o líneas férreas), aérea, marítima o fluvial; y en su caso,
incorporar la información para el traslado de hidrocarburos y petrolíferos.
 

 

Valida
 
En esta tercera etapa del complemento Carta
Porte 3.0, se actualiza de acuerdo a lo publicado
el 25 de septiembre de 2023 en el portal del SAT.
 
Haz clic en Documentos técnicos del complemento
Carta Porte, para conocer los esquemas y
catálogos para su uso.
 
Para conocer el análisis de CONTPAQi® del
Complemento Carta Porte versión 3.0 te invito
a consultar la documentación disponible, haz clic
aquí.
 

 
Fundamento legal
•  Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29-A.
 
•  Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2023
      

Sección 2.7.7. De la expedición de CFDI con complemento Carta Porte
                        Subsección 2.7.7.1. Disposiciones generales

 
Reglas: 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2. y 2.7.7.1.3., 2.7.7.1.4. y 2.7.7.1.5.

                        Subsección 2.7.7.2. Sector autotransporte
 
Reglas: 2.7.7.2.1., 2.7.7.2.2., 2.7.7.2.3., 2.7.7.2.4., 2.7.7.2.5., 2.7.7.2.6., 2.7.7.2.7. y   
2.7.7.2.8.

                        Subsección 2.7.7.3. Transporte marítimo
      

Reglas: 2.7.7.3.1., 2.7.7.3.2., 2.7.7.3.3. y 2.7.7.3.4.
 
•  Transitorio DÉCIMO de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023.
 
•  Reglas Generales de Comercio Exterior: 1.9.11., 2.4.12., 3.1.15., 3.1.32., 3.1.33. y 4.6.8.
 
•  Transitorio PRIMERO de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023.
 
Beneficio

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/Carta_Porte_V2/introduccion.htm
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/Carta_Porte_V2/introduccion.htm
http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/Paginas/default.htm


 

A partir de esta versión, se incluye en el sistema el complemento Carta Porte 3.0, para que puedas
utilizarlo en tus documentos CFDI e incluirlo en tus XML (Ingreso y Traslado), y de esta manera cumplir
con las disposiciones legales.

•  El complemento Carta Porte versión 3.0, debe ser utilizado a partir del 25 de noviembre de 2023,
sin embargo, de acuerdo con lo establecido en el Segundo Transitorio de la Octava Resolución de
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 se cuenta con un periodo de convivencia con
la versión 2.0 del complemento, hasta el 31 de marzo de 2024.

•  Del 1 de enero del 2023 al 31 de marzo de 2024, se define como periodo de transición para emitir
correctamente el complemento Carta Porte en su versión 2.0, sin que se apliquen multas ni sanciones.
En el caso de la versión 3.0 el periodo dentro del cual se otorga dicha facilidad comprende del 25 de
noviembre al 31 de marzo de 2024.

•  En operaciones de comercio exterior, la factura con complemento Carta Porte será exigible a partir del
01 de abril de 2024.
 

 
 
 
Consulta aquí la documentación e información de apoyo.
 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm


 

Actualización del Complemento Carta Porte versión 3.0
 
C-518382
 
Beneficio
En esta versión, se actualiza el Complemento Carta Porte a la versión 3.0 para que puedas utilizarlo
en tus documentos CFDI e incluirlo en tus "XML "(Ingreso y Traslado), y de esta manera cumplir
con las disposiciones fiscales, por lo que se realizan las siguientes mejoras para dicho complemento
(Autotransporte Federal Punto a Punto).

 Mejoras en los catálogos de Medios de transporte
 Nuevo módulo en la barra de herramientas de "Accesos directos" para Complemento Carta Porte 3.0.
 Nueva opción Carta Porte 3.0 desde el menú Movimientos.
 Nuevo botón Carta Porte 3.0 desde la barra de "herramientas de accesos directos del documento".
 Nuevo diseño en el flujo de captura para Carta Porte 3.0.
 Nuevas etiquetas para el formato de impresión.
 Nuevas plantillas para el Complemento Carta Porte 3.0.

 

Importante
 
•  La versión 3.0 del Complemento
Carta Porte entró en vigor el 25 de
noviembre de 2023; por lo que, a partir
de esta fecha hasta el 31 marzo de 2024
se tendrá un periodo de convivencia de
la versión 3.0 y la 2.0.

•  A partir del 1 de abril de 2024
únicamente será válida la emisión
del CFDI con la versión 3.0 del
complemento Carta Porte.

 
 



 

https://youtu.be/BJw1BqC0R-U
https://youtu.be/BJw1BqC0R-U


 

Mejoras en los catálogos de Medios de transporte
 
Beneficio
En esta versión, se añaden algunos campos de captura en algunos medios de transporte para el manejo
del Complemento Carta Porte versión 3.0 desde el catálogo de "Medios de transporte".

Configuración
 Medios de transporte:

1.  Al seleccionar un tipo de transporte: "Autotransporte", se visualizará el nuevo campo de captura
Peso bruto vehicular (Tn) toneladas, por lo que dicho campo será requerido para indicar en
toneladas el peso bruto vehicular permitido del autotransporte de acuerdo a la NOM-SCT-012-2017
que es utilizado para realizar el traslado de los bienes y/o mercancías. El valor mínimo que se puede
capturar es "0.01", y tendrá 2 posiciones para decimales.

 
 

Importante
 
La validación del Peso bruto vehicular (Tn) se
realiza al momento del timbrado, por lo que en este
catálogo, este dato puede estar en cero y será
correcto.

 

 



 

2. Cuando se elija un tipo de transporte: "Marítimo", se mostrará el nuevo campo de captura
Puntal, y será "opcional" para registrar la longitud del puntal, definida en pies, con la que cuenta la
embarcación o el buque en el que se transportan los bienes y/o mercancías. Podrás capturar hasta
2 decimales, y el valor mínimo será "0.01".
 

 
3. Se incrementa el tamaño de caracteres para el campo Matrícula para el tipo de transporte
"Aeronave", dicho campo será "opcional", deberás registrar el número de la matrícula de la aeronave
con la que se realiza el traslado de los bienes y/o mercancías en territorio nacional el cual tiene una
longitud de hasta 11 posiciones y se compone de valores alfanuméricos.

 



 

 
 

Consideración
 
En el catálogo Medios de transporte, los únicos datos
obligatorios de captura son los que están indicados
con asterisco ( * ), por ejemplo; Código, Nombre y
Tipo de Medio de Transporte, el resto de los datos son
opcionales y servirán de referencia para una captura
rápida en la ventana de "Carta Porte 3.0".



 

Nuevo módulo en la barra de "Accesos
directos" para el Complemento Carta Porte 3.0.

 
C-527562
 
Beneficio
A partir de esta versión, se agrega el botón Carta Porte 3.0 desde la barra de herramientas de accesos
directos, para poder ingresar de manera más ágil al proceso de captura del Complemento Carta Porte
versión 3.0.

Configuración
Desde la barra de herramientas de accesos directos se integra el botón "Carta Porte 3.0":

 
Al ingresar, se mostrará la ventana Carta Porte para poder capturar la información que tendrá el
complemento:
 
 



 

 

Consideración
 
Toma en cuenta que, al seleccionar la opción Carta Porte 3.0 para el envío de
mercancías desde la "barra de herramientas de accesos directos", no se mostrará
algún documento, por lo que tendrá que ser agregado.

 
Tendrás la posibilidad de agregar "n" cantidad de documentos, con hasta 99
mercancías.



 

Nueva opción Carta Porte 3.0 desde el menú "Movimientos"
 
C-527562
 
Beneficio
A partir de ahora, se añade en el menú Movimientos, la opción Carta Porte 3.0 para poder acceder al
proceso de captura para el Complemento Carta Porte versión 3.0.

Configuración
Desde el menú Movimientos, se incluye la nueva opción "Carta Porte 3.0":

 
 
 

Importante
 
Toma en cuenta que aún se mostrará la
opción "Envío de mercancías" que es para
el Complemento Carta Porte versión 2.0, y
se podrá seguir utilizando en la captura de
mercancías sólo para dicha versión mientras
exista la convivencia entre versiones del
complemento.



 

 

 
 

Al ingresar, se mostrará la ventana Carta Porte para poder configurar el "envío de mercancías" del
complemento:
 
 

 



 

 

Consideración
 
Toma en cuenta que, al seleccionar la opción Carta Porte 3.0 para el envío de mercancías
desde el menú de "Movimientos", no se mostrará algún documento, por lo que tendrá que
ser agregado.

 
Tendrás la posibilidad de agregar "n" cantidad de documentos, con hasta 99 mercancías.



 

Nueva opción "Carta Porte 3.0" desde el botón Opciones del documento.
 
C-527562
 
Beneficio
En esta versión, se adiciona el acceso Carta Porte 3.0 desde el botón "Opciones" del documento para
poder acceder al proceso de captura del Complemento Carta Porte versión 3.0.

Configuración
Dentro del botón Opciones del documento / Carta Porte 3.0:

 

Importante
 
Toma en cuenta que aún se mostrará la
opción "Envío de mercancías" que es para el
Complemento Carta Porte versión 2.0, y se podrá
seguir utilizando en la captura de mercancías sólo
para dicha versión mientras exista la convivencia
entre versiones del complemento.

 



 

Al momento de acceder a la opción, se mostrará la ventana Carta Porte, para poder capturar la
información del complemento Carta Porte versión 3.0 del proceso para el envío de mercancías.

 
 

Nota
 
Podrás agregar desde el botón Agregar
documento "n" cantidad de documentos, con hasta
99 mercancías.



 

Nuevo diseño en el flujo de captura para Carta Porte 3.0.
 
A partir de esta versión, se agrega la nueva ventana Carta Porte para la captura de datos e información de
las mercancías para el Complemento Carta Porte versión 3.0, el nuevo flujo para generar el documento
será el siguiente:

El nuevo proceso para la captura de envío de mercancías y generación del documento mejorará la
experiencia en el llenado de información (similar a un asistente) y será a través de las siguientes pestañas:

 

 

Nota
 
Por omisión, al abrir la ventana, se posicionará en
la pestaña Generales.



 

 
Para consultar la información más a detalle, consulta nuestro

caso práctico del Complemento Carta Porte versión 3.0.
 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2023/Comerciales/Compartido/CP_Complemento_CartaPorte_30/portada.html


 

Nuevo diseño en el flujo de captura para Carta Porte 3.0.
 
 



 

Generales
 

C-527498
 
Desde la pestaña General, deberás capturar la información que se visualizará en el nodo
<cartaporte30:CartaPorte> dentro del XML:

Paso Acción  

Al ingresar a la ventana, se posicionará en la pestaña Generales:
 

 
En la sección Documentos, podrás Añadir o Eliminar documentos:
 

 

Importante
 
En caso de abrir la ventana Carta Porte desde el documento, por omisión,
se mostrará la información que incluye dicho documento seleccionado.

 



 

 
 

Haz clic en el botón Agregar documento y selecciona con doble clic un documento:
 

 
Luego, se visualizará el o los documentos que hayas seleccionado:
 

 
 

Desde la sección Carta Porte, por omisión se mostrará la versión 3.0 y el IdCCP, el cual es el identificador único del
complemento, por lo que éstos no podrán ser modificados.

 



 

 

Nota
 
En caso de cerrar y volver a ingresar a la ventana del proceso
para el envío de mercancías del Complemento Carta Porte 3.0, la
información del IdCCP cambiará.

Transporte internacional:
Indica si los bienes y/o mercancías que son transportadas ingresan o salen del territorio nacional.
 
En caso de seleccionar Sí, en el campo "Transporte internacional", se habilitarán los siguientes campos:

•  Elige la Entrada o Salida, para indica si los bienes y/o mercancías ingresan o salen del territorio nacional.
•  El Régimen aduanero, es un nuevo campo en el cual mediante el botón <F3>, podrás seleccionar el tipo de régimen
que se encuentra asociado con el traslado de los bienes y/o mercancías de procedencia extranjera mostrando su Clave
y Descripción.
•  Mediante el botón <F3> elige el País de origen o destino de los bienes y/o mercancías que se trasladan a través de
los distintos medios de transporte.
•  Selecciona la Vía de Entrada / Salida, y mostrará la vía (transporte) de ingreso o salida de los bienes y/o mercancías
en territorio nacional.



 

 

Nota
 
Sólo se podrán seleccionar uno de los 4 medios de transporte
disponibles:

•  Autotransporte
•  Marítimo
•  Aéreo
•  Ferroviario

 
En esta sección, tendrás la posibilidad de capturar la información de los territorios que colindan entre unos y otros, es
decir; el ISTMO es una franja que divide dos terrenos distintos.
 
•  Registro ISTMO: Mostrará las regiones, si el traslado de los bienes y/o mercancías se realiza al interior de los Polos de
Desarrollo para el Bienestar del istmo de Tehuantepec. Si / No.

 



 

 
En caso de seleccionar "Sí" en Registro ISTMO, se habilitarán los siguientes campos a llenar:

 
•  Ubicación polo origen: Mediante el botón <F3>, podrás seleccionar la región en donde inicia el traslado de los bienes
y/o mercancías al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del istmo de Tehuantepec.
•  Ubicación polo destino: Podrás elegir con el botón <F3>, la región donde termina el traslado de los bienes y/o
mercancías al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del istmo de Tehuantepec.
 



 

 
   



 

Medios de Transporte
 

C-529350
 
Desde esta pestaña, tendrás la posibilidad de capturar la información que es necesaria para obtener los
datos de "vehículos" y "transportistas" que están involucrados en el traslado del envío de mercancía del
Complemento Carta Porte versión 3.0.

 
 

Paso Acción  

En la pestaña Medios de transporte, asigna un "Medio de transporte" a través del botón <F3>:

 

Importante
 
Sólo se podrán seleccionar uno de los 4 medios de
transporte disponibles:

•  Autotransporte
•  Marítimo
•  Aéreo
•  Ferroviario

Al dar clic en el botón <F3>, se abrirá la ventana para poder elegir el medio de transportación.

 



 

 
Verifica que la información del transporte se muestra automáticamente, y captura los datos faltantes de acuerdo al medio
de transportación seleccionado.

 
 

Importante
 



 

Una vez seleccionado el medio de transporte, ya no podrás dar de alta nuevos
medios de transporte desde el botón "Catálogo Medios de transporte" de esta
ventana.

 

 
 

 
Desde el apartado Información adicional del medio de transporte seleccionado, llena la información faltante:

 



 

 
En la sección Figuras de transporte, llena la información de "Operadores", "Propietarios" y/o "Arrendadores" del
transporte a través del botón <F3>:

 

Consideración
 
También podrás dar de alta nuevas Figuras de transporte desde el botón
"Catálogo Figuras".

 



 

 
   

Nota
 
Toma en cuenta que, los campos correspondientes
se mostrarán de acuerdo al medio de transporte
seleccionado.



 

Ubicaciones
 

C-529420,529421
 
En esta pestaña, podrás definir las direcciones Origen y Destino con la información requerida para el
envío de mercancías.

 
 

Paso Acción  

En caso de haber seleccionado el medio de transporte "Autotransporte", dentro de la pestaña Ubicaciones, captura
la "distancia recorrida" en kilómetros.

 
 

Importante
 
El campo Total distancia recorrida es acumulativa
de acuerdo a las ubicaciones registradas, y podrá
ser modificable manualmente, sólo se mostrará cuando
se seleccione el medio de transporte "Ferroviario" o
"Autotransporte", por lo que se registrará en kilómetros
de la distancia recorrida entre la ubicación de origen y
la de destino parcial o final, por los distintos medios de
transporte que trasladan los bienes y/o mercancías.

 

 

 
Al dar clic en el botón Definir ubicaciones, se abrirá la ventana "Ubicaciones origen y destino de las mercancías" y
captura la información correspondiente.
Por omisión, aparecerá en la Ubicación 1 / Origen la dirección del "Emisor".

 

Importante
En caso de que ya tengas capturada información se
mostrarán las ubicaciones "Origen" de cada movimiento
(Dirección del almacén y Dirección de la empresa en caso
de existir), y la ubicación "Destino" (Dirección de envío del
documento).

 

 



 

Ventana "Ubicaciones origen y destino de las mercancías" para tipo de transporte:
 
Autotransporte:
 

 
Marítimo:
 

 



 

Ferroviario:
 

 
Aéreo:
 



 

 

Consideración
 
•  De acuerdo al transporte seleccionado, la ventana mostrará información de cada
tipo de "Medio de transporte", por ejemplo, (Distancia, Estación, Tipo, Navegación,
entre otros datos).
•  En esta nueva ventana del proceso de captura para el Complemento Carta Porte
3.0, podrás agregar hasta 24 Ubicaciones / Destino.
•  Toma en cuenta que en esta versión 3.0 del complemento, se agrega el nuevo
campo Referencia.
•  En caso de tener un RFC extranjero, se deberán llenar los campos
"NumRegIdTrib" y "Residencia Fiscal".

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Podrás visualizar la ruta de los diferentes destinos para la recolección / entrega de mercancía.
 

 



 

 
   



 

Mercancías
C-529426, 529428
 
Dentro de la pestaña Mercancías, podrás añadir la información de las mercancías para el proceso de
envío con el Complemento Carta Porte versión 3.0.

 
 

Importante
 
Toma en cuenta que, deberás tener
información capturada en la pestaña
Ubicaciones, de lo contrario, no podrás
seguir con el proceso y el llenado de datos en
la pestaña Mercancías.

 
Paso Acción  

En la pestaña Mercancías, captura la siguiente información:

•  Número de mercancías:  Número total de los bienes y/o mercancías que se trasladan.
•  Peso neto total (en kilogramos): Suma de los valores indicados en el atributo “PesoNeto” del nodo “DetalleMercancia”
•  Unidad de peso (podrás seleccionar mediante el botón <F3> la unidad correspondiente): Clave de la unidad de medida
estandarizada del peso de los bienes y/o mercancías.
•  Cargo por tasación: Monto del importe pagado por la tasación de los bienes y/o mercancías.
•  Peso bruto total (en kilogramos): Suma del peso bruto total estimado de los bienes y/o mercancías.
•  Logística Inversa / Recolección / Devolución (Nuevo campo): Expresará si se hace uso de alguno de los servicios
de logística inversa, recolección o devolución para el traslado de los bienes y / o mercancías.

 

Importante
 
Sólo se mostrarán los Productos del documento. por lo que
los Servicios no se visualizarán al momento de generar el
documento para el envío de mercancías.

 



 

 
 
Al dar clic en el botón Definir Mercancías, se abrirá la ventana "Definición de mercancías" para poder llenar la
información de las mismas:
 
En la sección Documento, se mostrará la información general de cada documento que hayas agregado al principio,
en la "pestaña Generales" y de sus movimientos registrados, lo cual, representará cada una de las mercancías que se
incluirán en el envío.
 

 

 

 
Desde la sección Mercancía - Bienes a transportar, llena la información faltante:

 

 



 

 
 

Consideración
 
Toma en cuenta que algunos datos estarán deshabilitados o
habilitados de acuerdo al medio de transporte que se seleccionó.

 
 

Dentro del XML el nodo "Dimensiones" se visualizará de la siguiente manera:
 

 
 

 
Una vez terminado de capturar las mercancías a transportar, ingresa a las siguientes pestañas, para poder capturar la
información correspondiente:
 

 Cantidad transportada
 Guías de identificación
 Transp. internacional
 Detalle
 COFEPRIS

 



 

 
 Posiciónate en la pestaña Cantidad transportada y haz clic en el botón "Capturar":

 

 



 

 
Se abrirá la ventana para capturar las mercancías de la pestaña seleccionada. Una vez configurada la información,
haz clic en el botón Finalizar.
 



 

 
 
Al finalizar la captura de la ventana anterior, se mostrará la cantidad de los bienes y/o mercancías que se trasladan a
través de las distintas ubicaciones.

 
 Ve a la pestaña Guías de identificación y haz clic en el botón "Capturar":



 

 

Nota
 
En caso estar configurando un documento de Carta Porte tipo
Traslado, será necesario definir las "Guías de identificación" para
el traslado de mercancías.

 
Se abrirá una ventana para poder capturar la información. Una vez capturada la información, haz clic en el botón
Finalizar.
 



 

 

Desde la pestaña, podrás visualizar la información del (los) número(s) de guía(s) que se encuentre(n) asociado(s) al(los)
paquete(s) que se traslada(n) dentro del territorio nacional.

 
 

 La pestaña Transp. internacional aparecerá cuando se seleccione "Sí" en el Trasporte internacional de la pestaña
Generales de la ventana de Carta Porte.

Ingresa la información necesaria de las mercancías, y haz clic en el botón Capturar:



 

 
 

Nota
 
Al seleccionar "Sí" en el Transporte internacional de la pestaña Generales,
también captura la información correspondiente.

 
 
 
Se mostrará una ventana donde podrás capturar la información aduanera. Al terminar haz clic en el botón Guardar y
luego Finalizar.

 



 

 
 

Importante
 
Se elimina el dato Pedimentos del nodo mercancías, y se incluye en
el nodo de información aduanera.

 
 

 De acuerdo a las reglas de validación del SAT, la pestaña Detalle, se mostrará cuando el medio de transporte
seleccionado sea "Marítimo", de lo contrario no se visualizará dicha pestaña.

Los campos de captura son los siguientes:

•  Peso bruto: Campo para registrar el peso bruto total de los bienes y/o mercancías que se trasladan.
•  Peso neto: Servirá para capturar el peso bruto neto de los bienes y/o mercancías que se trasladan.
•  Peso tara: Podrás incluir el peso bruto, menos el peso neto de los bienes y/o mercancías que se trasladan.
•  Núm. Piezas: Tendrás la posibilidad de registrar el número de piezas de los bienes y/o mercancías que se trasladan.



 

 
 En la pestaña COFEPRIS, tendrás la posibilidad de capturar la clasificación del producto o mercancía que se traslada

a través de los distintos medios de transporte y que debe contar con autorización por la autoridad correspondiente.

Nota
 
Para más información de las reglas de validación COFEPRIS, haz
clic aquí.

 
 
 
Por último, haz clic en el botón Aceptar.

 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Carta_Porte_30.pdf


 

 
Te regresará a la ventana Mercancías, donde podrás visualizar los productos o mercancías a trasladar.

 

   
 



 

Generar documento
 

Para generar el documento de envío de mercancías para el Complemento Carta Porte versión 3.0,
realiza lo siguiente:

Paso Acción  

Dentro de la pestaña Generar Documento, de la sección "Información del documento de carta porte" selecciona
mediante el botón <F3> un concepto para la generación del documento.
 

 

Importante
 
Por omisión, se mostrará el "cliente" configurado en el documento
seleccionado, la "fecha" de generación del documento y la
"moneda".

 
En la ventana para seleccionar el concepto, se mostrarán los documentos configurados como "Carta Porte".

 



 

 
Haz doble clic para seleccionar un concepto:
 



 

 
 
Se mostrará el concepto seleccionado, ya que para este ejemplo, se eligió un documento de tipo Ingreso

 
 

Nota
 
En caso de seleccionar un concepto de tipo Carta Porte, no aparecerá el
campo para elegir un "Servicio".

 
Para documentos de tipo Ingreso, deberás seleccionar también un "Servicio" que contenga un precio asignado:

 



 

 

Consideración
 
Toma en cuenta que, al seleccionar un "Servicio", éste, deberá tener un
precio definido, de lo contrario, no podrás timbrar el documento a generar.

Haz clic en el botón Aceptar.

Se generará y abrirá automáticamente el documento para el complemento Carta Porte versión 3.0:

En el apartado "Documento de carta porte generado", se mostrará el nombre del documento creado:
 
 

 



 

 
 
Desde la pestaña 3. Información Adicional sección "REFERENCIA Y OBSERVACIONES" del documento generado,
podrás visualizar los datos capturados del complemento en modo consulta.
 

 
 

 

 
Por último, timbra el documento:
 

 



 

 
 

Consideración
 
En caso de que se muestre un mensaje de error al momento de timbrar el documento, una
opción será borrar el documento creado, y si aún no has cerrado la ventana Carta Porte,
elimina el documento y corrige la información desde dicha ventana para volver a generarlo.

1. 

 

2.   

 
 
¡Y listo!, el documento se generará correctamente para poder enviar las mercancías a los diferentes destinos.
 

 



 

   



 

Complemento Carta Porte versión 2.0 vs versión 3.0
 
En esta sección, se mostrarán los cambios que el SAT realizó de acuerdo al Complemento Carta
Porte en sus diferentes versiones.
 

 Modificación en los catálogos del Complemento Carta Porte versión 3.0.
 Nuevos "Campos" y "Atributos"  en el Complemento Carta Porte versión 3.0.
 Cambios en "Nodos" y "Atributos" para el Complemento Carta Porte versión 3.0.

 
 
 



 

Modificación en los catálogos del Complemento Carta Porte versión 3.0

Beneficio
A partir de ahora, se actualiza el "XSD" de los siguientes catálogos del SAT dentro de CONTPAQi®
Comercial Premium para el complemento Carta Porte versión 3.0.

•  Actualizados:

1.  CartaPorte.ini
2.  MaterialPeligrosoCtaPorte.ini

•  Nuevos

1.  RegimenAduanero
2.  RegistroISTMO
3.  SectorCOFEPRIS
4.  FormaFarmaceutica
5.  CondicionesEspeciales
6.  TipoMateria
7.  DocumentoAduanero

 
 
Para conocer los nuevos catálogos del Complemento Carta Porte versión 3.0 haz clic aquí

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm


 

Nuevos "Campos" y "Atributos"  para el Complemento Carta Porte versión 3.0
 
Enseguida se muestran los nuevos Campos, Atributos y Nodos para el complemento:

Complemento Carta Porte:
 

Atributo / Campo Descripción Captura

IdCCP Este atributo servirá para mostrar los 36 caracteres del folio del complemento Carta
Porte (IdCCP) versión 3.0 de la transacción de timbrado conforme al estándar RFC
4122, para la identificación del CFDI con complemento.

 Requerido

Régimen Aduanero Desde este atributo, se mostrará el tipo de régimen que se encuentra asociado con
el traslado de los bienes y/o mercancías de procedencia extranjera.
De acuerdo al valor que se registre en los atributos TranspInternac y
EntradaSalidaMerc, este atributo debe existir y contener un valor del catálogo
c_RegimenAduanero.

Opcional /
Condicional

ISTMO En caso de trasladar mercancías al interior de los polos de desarrollo para el
Bienestar del istmo de Tehuantepec.
Para registrar las regiones, sí el traslado de los bienes y/o mercancías se realiza al
interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del istmo de Tehuantepec.

Opcional

UbicacionPoloOrigen Este campo servirá para registrar la región donde inicia el traslado al interior del
Itsmo.
Depende de catálogo c_RegistroISTMO
Cuando el atributo RegistroISTMO indique "Sí", entonces los atributos
UbicacionPoloOrigen y UbicacionPoloDestino deben existir y contener un valor.

Opcional /
Condicional

UbicaciónPoloDestino Este campo servirá para registrar la región donde inicia el traslado al interior del
Itsmo.
Depende de catálogo c_RegistroISTMO
Cuando el atributo RegistroISTMO contenga "Sí", entonces los atributos
UbicacionPoloOrigen y UbicacionPoloDestino deben existir y contener un valor.

Opcional /
Condicional

Nodo Mercancías:

 
Atributo / Campo Descripción Captura

LogisticaInversaRecoleccionDevolucion Este campo servirá para expresar si se hace uso de alguno de
los servicios de logística inversa, recolección o devolución para
el traslado de los bienes y/o mercancías.
Esta relacionado con al Nodo "Mercancias:Autotransporte" y
dependerá del valor registrado en el atributo Autotransporte,
entonces este atributo puede existir, caso contrario se debe
omitir.

 Condicional

 
Nodo Mercancías - Mercancía:

 
Atributo / Campo Descripción Captura



 

SectorCOFEPRIS En este atributo se podrá expresar la clasificación del producto que se traslada a
través de los distintos medios de transporte y debe de contar con la autorización
por la autoridad correspondiente.
Es dependiente del catálogo: "c_SectorCOFEPRIS".

 Opcional /
Condicional

NombreIngredienteActivoEl atributo, expresará el nombre común del ingrediente activo de los precursores,
químicos de uso dual, plaguicidas o fertilizantes que se trasladan a través de
distintos medios de transporte.
1-1000 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional

NomQuimico Este atributo, servirá para mostrar el nombre de la sustancia activa de los
precursores, químicos de uso dual o sustancias tóxicas que se traslada a través
de los distintos medios de transporte
1-150 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

DenominacionGenericaProdEl atributo expresará el fármaco o la sustancia activa del medicamento,
psicotrópico o estupefaciente que se traslada a través de los distintos medios de
transporte
1-50 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

DenominacionDistintivaProdEl atributo mostrará la marca con la que se comercializa el producto o nombre
que le asigna el laboratorio o fabricante a sus especialidades farmacéuticas
con el fin de distinguirlas de otras similares del medicamento, psicotrópico o
estupefaciente que se traslada a través de los distintos medios de transporte.
1-50 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

Fabricante En el atributo se visualizará el nombre o razón social del establecimiento que
realiza la fabricación o manufactura del medicamento, precursor, químico de
uso dual, psicotrópico o estupefaciente que se traslada a través de los distintos
medios de transporte.
1-240 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

FechaCaducidad El atributo servirá para registrar la fecha de caducidad del medicamento,
psicotrópico o estupefaciente; o para expresar la fecha de reanálisis del precursor
o químico de uso dual que se traslada a través de los distintos medios de
transporte. Se expresa en la forma AAAA-MM-DD.
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

LoteMedicamento Expresa la denominación que identifica y confiere trazabilidad del medicamento,
precursor, químico de uso dual, psicotrópico o estupefaciente elaborado en un
ciclo de producción, bajo condiciones equivalentes de operación y durante un
periodo.
1-10 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

FormaFarmaceutica Atributo para expresar la forma farmacéutica o mezcla del medicamento,
precursor, químico de uso dual, psicotrópico o estupefaciente que presenta

Opcional /
Condicional



 

ciertas características físicas para su adecuada dosificación, conservación y
administración.
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

CondicionesEspTranspEste atributo mostrará la condición en la cual es necesario mantener el
medicamento, precursor, químico de uso dual, psicotrópicos o estupefacientes
durante el traslado y almacenamiento.
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

RegistroSanitarioFolioAutorizacionEn este atributo se visualizará el registro sanitario o folio de autorización con
el que cuenta la empresa para el traslado del medicamento, psicotrópico o
estupefaciente.
1-15 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

PermisoImportacion Servirá para registrar el folio del permiso de importación con el que cuenta el
medicamento, precursor, químico de uso dual, psicotrópico o estupefaciente.
1-6 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en los atributos: "TranspInternac" y
"SectorCOFEPRIS" este atributo debe existir, en caso contrario se debe omitir.
Cuando en el atributo "CartaPorte:Transplnternac" se registre "Sí", el atributo
"CartaPorte:EntradaSalidaMerc" contenga el valor "Entrada" y el atributo
SectorCOFEPRIS contenga el valor "01", "02, o "03" este atributo debe existir, en
caso contrario se debe omitir.

Opcional /
Condicional

FolioImpoVUCEM En este atributo se podrá expresar el número de folio de importación VUCEM para
la identificación del documento, para el traslado de medicamentos, precursores
o químicos de uso dual, sustancias tóxicas, plaguicidas o fertilizantes.
1-25 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en los atributos: "TranspInternac",
"EntradaSalidaMerc" y "SectorCOFEPRIS", este atributo debe existir, caso
contrario se debe omitir.
Cuando en el atributo "CartaPorte:Transplnternac" se registre "Sí", el atributo
"CartaPorte:EntradaSalidaMerc" contenga el valor "Entrada" y el atributo
SectorCOFEPRIS contenga el valor "01", "02, "04" o "05" este atributo debe
existir, en caso contrario se debe omitir.

Opcional /
Condicional

NumCAS Atributo para expresar el número Chemical Abstracts Service (CAS) con el que
se identifica el compuesto químico de la sustancia tóxica.
1-15 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

RazonSocialEmpImp Expresraá el número Chemical Abstracts Service (CAS) con el que se identifica
el compuesto químico de la sustancia tóxica.
1-15 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.
Cuando en el atributo "CartaPorte:Transplnternac" se registre "Sí", el atributo
"CartaPorte:EntradaSalidaMerc" contenga el valor "Entrada" y el atributo
SectorCOFEPRIS contenga el valor "04", este atributo debe existir, en caso
contrario se debe omitir.

Opcional /
Condicional

NumRegSanPlagCOFEPRISEn esta atributo se visualizará el número de registro sanitario para plaguicidas o
fertilizantes cuya importación, comercialización y uso están permitidos en México,

Opcional /
Condicional



 

mismo que emite la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso
de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICLOPLAFEST).
1-60 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

DatosFabricante Servirá para registrar el país y nombre o razón social de quien produce o fabrica
el ingrediente activo del plaguicida o fertilizante.
1-600 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

DatosFormulador Se podrá capturar el país y nombre o razón social de quien formula el ingrediente
activo del plaguicida o fertilizante.
1-600 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

DatosMaquilador Se permitirá registrar el país y nombre o razón social de quien maquila el
ingrediente activo del plaguicida o fertilizante.
1-600 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

UsoAutorizado En este atributo se podrá registrar el uso autorizado del plaguicida o fertilizante
de acuerdo a la regulación del país.
1-1000 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "SectorCOFEPRIS", este
atributo debe existir y tener un valor.

Opcional /
Condicional

TipoMateria Expresará el estado de la materia o producto al realizar una operación de
comercio exterior a través de los distintos medios de transporte, por lo que
dependerá de  la información del catálogo: "c_TipoMateria" y del valor que se
seleccione en el atributo: "TranspInternac", este atributo debe existir y tener un
valor del catálogo, caso contrario se debe omitir.
Cuando el atributo "CartaPorte:Translntemac" se registré "Sí", este atributo debe
existir y contener un valor del catálogo: "catCartaPorte:c_TipoMateria", en casi
contrario se debe omitir.

Opcional /
Condicional

DescripcionMateria Servirá para expresar la descripción del estado de la materia o producto al realizar
una operación de comercio exterior a través de los distintos medios de transporte.
1-50 caracteres
Dependerá del valor que se seleccione en el atributo: "TipoMateria", este atributo
debe existir, caso contrario se debe omitir.
Cuando el atributo "TipoMateria" contenga el valor "05" con descripción "Otra",
este atributo debe existir, en caso contrario se debe omitir.

Opcional /
Condicional

 
 
Nuevo nodo - Documentación Aduanera
 

 
Nodo Descripción Captura

Documentación Aduanera Podrás registrar la información del(los) documento(s) aduanero(s) que se
encuentra(n) asociado(s) al traslado de los bienes y/o mercancías por los distintos

 Condicional



 

medios de transporte de procedencia extranjera para acreditar la legal estancia
o tenencia durante su traslado en territorio nacional.
Dependerá del valor que se seleccione en los atributos: "TranspInternac" y
"EntradaSalidaMerc", este atributo puede existir, en caso contrario, se debe
omitir.
Cuando el atributo "CartaPorte:Transplntemac" se registre el valor "Sí" y el
atributo "EntradaSalidaMerc" contenga el valor "Entrada", este nodo debe existir.
Cuando el atributo "CartaPorte:Transplntemac" se registre el valor "Sí" y el
atributo "EntradaSalidaMerc" contenga el valor "Salida", este nodo puede existir.
En cualquier otro caso no debe existir.

 
Atributos del nodo - Documentación Aduanera

 
Atributo / Campo Descripción Captura

TipoDocumento Mostrará el tipo de documento aduanero que se encuentra asociado al traslado de
los bienes y/o mercancías de procedencia extranjera durante su traslado en territorio
nacional y dependerá de la información del catálogo:
"c_DocumentoAduanero" (20 registros).
Cuando el atributo “EntradaSalidaMerc” contenga el valor “Salida”, este atributo debe
contener una clave distinta de “01” del catálogo “catCartaPorte:c_DocumentoAduanero”.

 Requerido

NumPedimento Expresará el número de pedimento de importación que se encuentra asociado con el
traslado de los bienes y/o mercancías de procedencia extranjera para acreditar la legal
estancia y tenencia durante su traslado en territorio nacional.
NumPedimento se expresa en el siguiente formato: últimos 2 dígitos del año de
validación seguidos por dos espacios, 2 dígitos de la aduana de despacho seguidos
por dos espacios, 4 dígitos del número de la patente seguidos por dos espacios, 1
dígito que corresponde al último dígito del año en curso, salvo que se trate de un
pedimento consolidado iniciado en el año inmediato anterior o del pedimento original de
una rectificación, seguido de 6 dígitos de la numeración progresiva por aduana.
Longitud máxima de 21 caracteres.
Depende del valor que se indique en los atributos "EntradaSalidaMerc" y
"TipoDocumento", este atributo debe existir, caso contrario se debe omitir.
El valor registrado como NumPedimento se debe validar contra los catálogos de
Aduanas, PatenteAduanas y NumPedimentoAduana de los catálogos de CFDI.

Opcional /
Condicional

IdentDocAduanero Mostrará el identificador o folio del documento aduanero que se encuentra asociado al
traslado de los bienes y/o mercancías de procedencia extranjera para acreditar la legal
estancia o tenencia durante su traslado en territorio nacional.
1-150 caracteres
Cuando el atributo "TipoDocumento" contenga un valor distinto a "01" del catálogo
"catCartaPorte:c_DocumentoAduanero", este atributo debe existir, en caso contrario se
debe omitir.

Opcional /
Condicional

RFCImpo Para expresar el RFC del importador de los bienes y/o mercancías que fue registrado
en la documentación aduanera correspondiente y este se encuentre en la lista de RFC
inscritos no cancelados del SAT (l_RFC).
Cuando el atributo "Documentación Aduanera:NumPedimento" contenga un valor, este
atributo debe existir y contener un RFC que se encuentre en la lista de RFC inscritos no
cancelados del SAT (I_RFC) o un RFC genérico, en caso contrario se debe omitir.

Opcional /
Condicional

 
 

Nuevo nodo - IdentificaciónVehicular
 



 

Atributos del nodo
 

Atributo / Campo Descripción Captura

PesoBrutoVehicular Indicará en toneladas el peso bruto vehicular permitido del autotransporte de acuerdo
a la NOM-SCT-012-2017 que es utilizado para realizar el traslado de los bienes y/o
mercancías.
Valor mínimo: 0.01 (3 toneladas)
Decimales: 2

 Requerido

 
Nodo Mercancías / TransporteMaritimo

Atributos del nodo

Atributo / Campo Descripción Captura

Puntal Servirá para registrar la longitud del puntal, definida en pies, con la que cuenta la
embarcación o el buque en el que se transportan los bienes y/o mercancías.
Valor mínimo: 0.01 (5 o 6 enteros)
Decimales: 2

 Opcional /
Condicional

PermisoTempNavegacionSe podrá registrar el permiso temporal de navegación de la embarcación o buque que
transporta los bienes y/o mercancías.
1-19 caracteres
Cuando el atributo "NacionalidadEmbarc" contenga un valor distinto de "MEX" este
atributo debe existir y contener un valor, en caso contrario se debe omitir.

Opcional /
Condicional

IdCCPRelacionado Este atributo te permitirá capturar el identificador del complemento Carta Porte (IdCCP)
de un CFDI previamente certificado para el traslado de bienes o mercancías mediante
autotransporte, únicamente aplica para traslados mediante ferri.
36 caracteres
Atributo condicional para registrar el identificador del complemento Carta Porte (IdCCP)
de un CFDI previamente certificado para el traslado de bienes o mercancías mediante
autotransporte, únicamente aplica para traslados mediante ferri.

Opcional /
Condicional

PlacaVMCCP Almacena los caracteres alfanuméricos, sin guiones ni espacios de la placa vehicular del
autotransporte registrado en el CFDI con complemento Carta Porte del autotransporte,
únicamente aplica para traslado mediante ferri.
Depende del valor que se registre en el atributo: "TipoContenedor" para que deba existir
este campo y tener un valor.

Opcional /
Condicional

FechaCertificacionCCP Se podrá registrar la fecha y hora de certificación del CDFI con complemento Carta
Porte del autotransporte, únicamente aplica para traslado mediante ferri.
Depende del valor que se registre en el atributo: "TipoContenedor" para que deba existir
este campo y tener un valor.

Opcional /
Condicional

 
Nuevo nodo - RemolquesCCP
 

 
Nodo Descripción Captura

RemolquesCCP Podrás registrar los datos del(los) remolque(s) o semirremolque(s) que se
adaptan al autotransporte que realizó el traslado de los bienes y/o mercancías
registrado en el CFDI con complemento Carta Porte de autotransporte,
únicamente aplica para traslado mediante ferri.

 Condicional



 

Cuando la clave del atributo "TransporteMaritimo:Contenedor:TipoContenedor"
sea "CM011" con descripción "Ferri" del catálogo
"catCartaPorte:c_ContenedorMaritimo", este nodo debe existir.

 
Atributos del nodo

 
Atributo / Campo Descripción Captura

SubTipoRemCCP Expresará la clave del subtipo de remolque o semirremolques que se emplean con el
autotransporte que realizó el traslado de los bienes y/o mercancías registrado en el CFDI
con complemento Carta Porte, únicamente aplica para traslado mediante ferri.
Dependerá de lo que se tenga registrado en el catálogo "c_SubTipoRem".

 Requerido

PlacaCCP Se visualizarán los caracteres alfanuméricos, sin guiones ni espacios de la placa
vehicular del autotransporte registrado en el CFDI con complemento Carta Porte,
únicamente aplica para traslado mediante ferri.

 

Requerido

Consulta aquí la guía de llenado para el Complemento Carta Porte versión 3.0.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Carta_Porte_30.pdf


 

Cambios en "Nodos" y "Atributos" para el Complemento Carta Porte versión 3.0.
 
 
A continuación se enlistan las modificaciones realizadas en los "Nodos" y "Atributos" a nivel de
Complemento Carta Porte en su versión 3.0:

 
Atributo Modificación

Versión Se modifica a la versión 3.0.
 

Nodo Ubicaciones / Ubicación
 
 

Atributo Modificación

NumRegIdTrib Se agrega la validación "Cuando el valor registrado en el atributo
"Ubicaciones:Ubicacion:RFCRemitenteDestinaatario" sea el RFC
genéric extranjero (XEXX010101000), este atributo debe contener un
valor, en caso contrario se debe omitir.

 
Nodo Mercancías
 
 

Atributo Modificación

PesoBrutoTotal El valor registrado en este atributo debe ser igual a la suma de
los atributos "Mercancias:Mercancia:PesoEnKg" siempre que exista
alguno de los siguientes nodos:
•  "Mercancias:Autotransporte"
•  "Mercancias:TransporteAereo"
•  "Mercancias:TransporteFerroviario"

 
Nodo Mercancías - Autotransporte
 
 
 

Atributo Modificación

PermSCT Atributo para registrar la clave del tipo de permiso proporcionado
por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes
(SICT) o la autoridad análoga, el cual debe corresponder con el tipo de
autotransporte utilizado para el traslado de los bienes y/o mercancías
de acuerdo al catálogo correspondiente.
Cambia la descripción para este atributo y se visualizará en 2 nodos
(TransporteMaritimo y TransporteAereo).

NumPermisoSCT Para registrar el número del permiso otorgado por la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) o la autoridad
correspondiente, al autotransporte utilizado para el traslado de los
bienes y/o mercancías
Cambia la descripción para este atributo y se encontrará en 2 nodos
(TransporteMaritimo y TransporteAereo).



 

AseguraMedAmbientePara registrar el nombre de la aseguradora, que cubre los posibles
daños al medio ambiente, cuando exista al menos una mercancía
tipificada como material peligroso se debe registrar la información del
atributo “AseguraMedAmbiente” (aplicable para los transportistas de
materiales, residuos o remanentes y desechos peligrosos.

PolizaMedAmbienteAtributo condicional para registrar el número de póliza asignado
por la aseguradora, que cubre los posibles daños al medio
ambiente, cuando exista al menos una mercancía tipificada
como material peligroso se debe registrar la información del
atributo "AseguradoraMedAmbiente" (aplicable para los transporte de
materiales, residuos o remanentes y desechos peligrosos.

NumAutorizacionNavieroAtributo para expresar el número de la autorización como agente
naviero consignatario emitida por la autoridad correspondiente.

 
Nodo Contenedor
 
 

Nodo Modificación

TransporteMaritimoCambia a Opcional

 
 

Atributo Modificación

MatriculaContenedorCambia a Opcional / Condicional

NumPrecinto Cambia a Condicional
 
 

Nodo TransporteAereo
 
 

Atributo Modificación

MatriculaAeronaveCambia su longitud máxima hasta 11 caracteres

NombreFigura Cambia a Requerido
 

 
Nodo Modificación

PartesTransportesNodo condicional para indicar los datos de las partes del transporte
de las cuales el emisor del comprobante es distinto al dueño
de las mismas, por ejemplo; vehículos, máquinas, contenedores,
plataformas, entre otros, etc; mismos que son utilizados para el
traslado de los bienes y/o mercancías.

 
Nodo TransporteMaritimo
 
 

Atributo Modificación

NumCertITC Se elimina este atributo dentro del nodo TransporteMaritimo



 

 
 
 
Cambios en Validaciones adicionales a realizar por el PAC
 
Validaciones a nivel de CFDI
 
 

Atributo Modificación

Uso de CFDI
- Receptor

Cuando el atributo "Comprobante:TipoDeComprobante" contenga el
valor "T", que corresponde a la descripción de "Traslado", el valor
de este atributo debe ser igual a "S01" con descripción "Sin efectos
fiscales". Para CFDI 4.0 y posteriores.

 
Nodo / Atributo Modificación

Pedimentos / Pedimento Se elimina el nodo Pedimento y su atributo Pedimento

 
Nodo / Atributos Modificación

Información Aduanera Se agrega el nodo Información Aduanera y sus atributos:
1.  TipoDocumento
2.  NumPedimento
3.  IdentDocAduanero
4.  RFCImpo

 



 

Nuevas etiquetas para los Formato Digitales
 
C-524391
 
Beneficio
En esta versión, se incluyen nuevas etiquetas para la Representación impresa para documentos tipo
"Traslado e "Ingreso que incluyen el complemento Carta Porte versión 3.0.

Configuración
Podrás ver las etiquetas desde la tabla: CFD - CARTA PORTE de tu editor de formatos digitales.
 

 
Las nuevas etiquetas son las siguientes:

 
Etiqueta Campo Atributo en el XML

 
 
CFDCARTAPORTE_CCP_QR
 
 
 

Imagen QR para Carta Porte
 
Nota: Si deseas utilizar esta etiqueta en un formato a la medida
deberás realizar una configuración especial, para más detalle haz
clic aquí.

N/A

Nodo cartaporte30:CartaPorte

CFDCARTAPORTE_VersionCCP Versión Complemento Carta Porte Version

CFDCARTAPORTE_IdCCP ID Complemento Carta Porte IdCCP

CFDCARTAPORTE_RegimenAduanero Régimen Aduanero RegimenAduanero

CFDCARTAPORTE_RegimenAduaneroDesc Régimen Aduanero Desc RegimenAduaneroDesc



 

CFDCARTAPORTE_RegistroISTMO Registro ISTMO RegistroISTMO

CFDCARTAPORTE_UbicacionPoloOrigen Ubicación Polo Origen UbicacionPoloOrigen

CFDCARTAPORTE_UbicacionPoloOrigenDesc Ubicación Polo Origen Desc UbicacionPoloOrigenDesc

CFDCARTAPORTE_UbicacionPoloDestino Ubicación Polo Destino UbicacionPoloDestino

CFDCARTAPORTE_UbicacionPoloDestinoDesc Ubicación Polo Destino Desc UbicacionPoloDestinoDesc

Nodo cartaporte30:Ubicaciones:Ubicacion
CFDCARTAPORTE_UbicaciónIdUbicación Ubicación - Id Ubicación IDUbicacion

CFDCARTAPORTE_UbicaciónNúmeroEstacion Ubicación - Número Estacion NumEstacion

CFDCARTAPORTE_UbicaciónNombreEstación Ubicación - Nombre Estación NombreEstacion

CFDCARTAPORTE_UbicaciónNavegaciónTráfico Ubicación - Navegación Tráfico NavegacionTrafico

CFDCARTAPORTE_UbicaciónClaveTipoEstación Ubicación - Clave Tipo Estación TipoEstacion

CFDCARTAPORTE_UbicaciónClaveTipoEstaciónDesc Ubicación - Clave Tipo Estación Desc TipoEstacionDesc

CFDCARTAPORTE_UbicaciónDistanciaRecorrida Ubicación - DistanciaRecorrida DistanciaRecorrida

Nodo cartaporte30:Mercancias
CFDCARTAPORTE_MercanciasPesoNetoTotal Mercancias - Peso Neto Total PesoNetoTotal

CFDCARTAPORTE_MercanciasCargoPorTasacion Mercancias - Cargo por tasación CargoPorTasacion

CFDCARTAPORTE_MercanciasRecoleccionIDevolucion Mercancias - Logistica Inversa LogisticaInversaRecoleccionDevolucion

Nodo cartaporte30:Mercancias:Mercancia
CFDCARTAPORTE_MercanciasSectorCOFEPRIS Mercancias - Sector COFEPRIS SectorCOFEPRIS

CFDCARTAPORTE_MercanciasNombreIngredienteActivo Mercancias - Nombre Ingrediente Activo NombreIngredienteActivo

CFDCARTAPORTE_MercanciasNomQuimico Mercancias - Nom Quimico NomQuimico

CFDCARTAPORTE_MercanciasDenominacionGenericaProd Mercancias - Denominacion Generica Prod DenominacionGenericaProd

CFDCARTAPORTE_MercanciasDenominacionDistintivaProd Mercancias - Denominacion Distintiva Prod DenominacionDistintivaProd

CFDCARTAPORTE_MercanciasFabricante Mercancias - Fabricante Fabricante

CFDCARTAPORTE_MercanciasFechaCaducidad Mercancias - Fecha Caducidad FechaCaducidad

CFDCARTAPORTE_MercanciasLoteMedicamento Mercancias - Lote Medicamento LoteMedicamento

CFDCARTAPORTE_MercanciasFormaFarmaceutica Mercancias - Forma Farmaceutica FormaFarmaceutica

CFDCARTAPORTE_MercanciasCondicionesEspTransp Mercancias - Condiciones Esp Transp CondicionesEspTransp

CFDCARTAPORTE_MercanciasRegistroSanitarioFolioAutorizacion Mercancias - Registro Sanitario Folio Autorizacion RegistroSanitarioFolioAutorizacion

CFDCARTAPORTE_MercanciasPermisoImportacion Mercancias - Permiso Importacion PermisoImportacion

CFDCARTAPORTE_MercanciasFolioImpoVUCEM Mercancias - Folio Impo VUCEM FolioImpoVUCEM

CFDCARTAPORTE_MercanciasNumCAS Mercancias - Num. CAS NumCAS

CFDCARTAPORTE_MercanciasRazonSocialEmpImp Mercancias - RazonSocialEmpImp RazonSocialEmpImp

CFDCARTAPORTE_MercanciasNumRegSanPlagCOFEPRIS Mercancias - NumRegSanPlagCOFEPRIS NumRegSanPlagCOFEPRIS

CFDCARTAPORTE_MercanciasDatosFabricante Mercancias - DatosFabricante DatosFabricante

CFDCARTAPORTE_MercanciasDatosFormulador Mercancias - DatosFormulador DatosFormulador

CFDCARTAPORTE_MercanciasDatosMaquilador Mercancias - DatosMaquilador DatosMaquilador

CFDCARTAPORTE_MercanciasUsoAutorizado Mercancias - UsoAutorizado UsoAutorizado

CFDCARTAPORTE_MercancíasFracciónArancelariaDesc Mercancías - Fracción ArancelariaDesc FraccionArancelariaDesc

CFDCARTAPORTE_MercanciasTipoMateria Mercancias - Tipo Materia TipoMateria

CFDCARTAPORTE_MercanciasDescripcionMateria Mercancias - Tipo Materia Desc DescripcionMateria

Nodo cartaporte30:Mercancias:Mercancia:DocumentacionAduanera
CFDCARTAPORTE_DocumentacionAduaneraTipoDocumento Mercancias - Información Aduanera - Tipo Documento TipoDocumento



 

CFDCARTAPORTE_DocumentacionAduaneraTipoDocumentoDesc Mercancias - Información Aduanera - Tipo DocumentoDesc TipoDocumentoDesc

CFDCARTAPORTE_DocumentacionAduaneraNumPedimento Mercancias - Información Aduanera - NumPedimento NumPedimento

CFDCARTAPORTE_DocumentacionAduaneraIdentDocAduanero Mercancias - Información Aduanera - IdentDocAduanero IdentDocAduanero

CFDCARTAPORTE_DocumentacionAduaneraRFCImpo Mercancias - Información Aduanera - RFCImpo RFCImpo

Nodo cartaporte30:Mercancias:Mercancia:CantidadTransporta
CFDCARTAPORTE_CantidadTransportaCantidad Mercancias - Cant. Transp. - Cantidad Cantidad

CFDCARTAPORTE_CantidadTransporteIDOrigen Mercancias - Cant. Transp. - IDOrigen IDOrigen

CFDCARTAPORTE_CantidadTransporteIDDestino Mercancias - Cant. Transp. - IDDestino IDDestino

CFDCARTAPORTE_CantidadTransporteCvesTransporte Mercancias - Cant. Transp. - Cves Transporte CvesTransporte

CFDCARTAPORTE_CantidadTransporteCvesTransporteDesc Mercancias - Cant. Transp. - Cves Transporte Desc CvesTransporteDesc

Nodo cartaporte30:Mercancias:Mercancia:DetalleMercancia
CFDCARTAPORTE_MercanciasUnidadPesoMerc Mercancias - Detalle - Unidad - Peso Merc UnidadPesoMerc

CFDCARTAPORTE_MercanciasPesoBruto Mercancias - Detalle - Peso Bruto PesoBruto

CFDCARTAPORTE_MercanciasPesoNeto Mercancias - Detalle - Peso Neto PesoNeto

CFDCARTAPORTE_MercanciasPesoTara Mercancias - Detalle - Peso Tara PesoTara

CFDCARTAPORTE_MercanciasNumPiezas Mercancias - Detalle - NumPiezas NumPiezas

Nodo cartaporte30:Mercancias:Autotransporte:IdentificacionVehicular
CFDCARTAPORTE_AutotransportePesoBrutoVehicular Autotransporte - Peso Bruto Vehicular PesoBrutoVehicular

Nodo cartaporte30:Mercancias:Mercancia:DetalleMercancia
CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoNombreAseg TransporteMaritimo - Nombre de Aseguradora NombreAseg

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoNumPolizaSeguro TransporteMaritimo - Número Póliza de Seguro NumPolizaSeguro

CFDCARTAPORTE_TransporteMarítimoAnioEmbarcacion TransporteMarítimo - Año de Embarcación AnioEmbarcacion

CFDCARTAPORTE_TransporteMarítimoNombreEmbarc TransporteMarítimo - Nombre de Embarcación NombreEmbarc

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoEslora TransporteMaritimo - Eslora Eslora

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoManga TransporteMaritimo - Manga Manga

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoCalado TransporteMaritimo - Calado Calado

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoPuntual TransporteMaritimo - Puntual Puntal

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoLineaNaviera TransporteMaritimo - Línea Naviera LineaNaviera

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoNumViaje TransporteMaritimo - NumViaje NumViaje

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoNumConocEmbarc TransporteMaritimo - NumConocEmbarc NumConocEmbarc

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoPermisoTempNavega TransporteMaritimo - PermisoTempNavegacion PermisoTempNavegacion

Nodo cartaporte30:Mercancias:TransporteMaritimo:Contenedor
CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoNumPrecinto TransporteMarítimo - Contenedor Marítimo - NumPrecinto NumPrecinto

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoIdCCPRelacionado TransporteMarítimo - Contenedor Marítimo - IdCCPRelacionado IdCCPRelacionado

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoPlacaVMCCP TransporteMarítimo - Contenedor Marítimo - PlacaVMCCP PlacaVMCCP

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoFechaCertificacionCCP
TransporteMarítimo - Contenedor Marítimo -
FechaCertificacionCCP FechaCertificacionCCP

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoRemolqueSubTipoRemCCP
TransporteMarítimo - Contenedor Marítimo - Remolque -
SubTipoRemCCP SubTipoRemCCP

CFDCARTAPORTE_TransporteMaritimoRemolquePlacaCCP
TransporteMarítimo - Contenedor Marítimo - Remolque -
PlacaCCP PlacaCCP

Nodo cartaporte30:Mercancias:TransporteAereo
CFDCARTAPORTE_TransporteAereoNombreAseg TransporteAereo - Nombre de Aseguradora NombreAseg



 

CFDCARTAPORTE_TransporteAereoNumPolizaSeguro TransporteAereo - Número Póliza de Seguro NumPolizaSeguro

CFDCARTAPORTE_TransporteAereoLugarContrato TransporteAéreo - Lugar de Contrato LugarContrato

CFDCARTAPORTE_TransporteAereoRFCEmbarcador TransporteAéreo - RFC Embarcador RFCEmbarcador

CFDCARTAPORTE_TransporteAereoNumRegIdTribEmbarc TransporteAéreo - Número de Registro ID Tributario NumRegIdTribEmbarc

CFDCARTAPORTE_TransporteAereoResidenciaFiscalEmbarc TransporteAéreo - Residencia Fiscal Embarc ResidenciaFiscalEmbarc

CFDCARTAPORTE_TransporteAereoResidenciaFiscalEmbarcDesc TransporteAéreo - Residencia Fiscal Embarc Desc ResidenciaFiscalEmbarcDesc

CFDCARTAPORTE_TransporteAereoNombreEmbarcador TransporteAéreo - Nombre Embarcador NombreEmbarcador

CFDCARTAPORTE_TransporteFerroviarioNombreAseg TransporteFerroviario - Nombre de Aseguradora NombreAseg

CFDCARTAPORTE_TransporteFerroviarioNumPolizaSeguro TransporteFerroviario - Número Póliza de Seguro NumPolizaSeguro

CFDCARTAPORTE_FiguraTransporteResidenciaFiscalFiguraDesc FiguraTransporte - Residencia Fiscal FiguraDesc ResidenciaFiscalFiguraDesc



 

¿Cómo configurar la etiqueta: CFDCARTAPORTE_CCP_QR en un formato a la
medida?

Para configurar la etiqueta: CFDCARTAPORTE_CCP_QR en un formato a la medida y que esta se
visualice de forma correcta, realizar lo siguiente:

Consideración
 
Te sugerimos que previo a cualquier modificación
realices un respaldo de tu formato.
 

Paso Acción  

Dentro del sistema CONTPAQi® Comercial Premium, ve al menú Empresa y haz clic
en la opción Editor de Formatos Digitales.

Nota
 
Para ingresar al Editor de Formatos Digitales, deberá estar
abierta la empresa.

 
Selecciona el formato configurado a la medida (Ejemplo:
Carta_Porte_CFDI_Traslado.rdl) y haz clic en Abrir Formato.

 



 

 

Se mostrará el formato posicionado en la pestaña Diseño del Reporte, primero deberás
registrar la etiqueta en tu formato.

Identifica el área en la que colocarás la etiqueta; haz clic derecho sobre el espacio vacío,
en la opción Insertar elige Texto/Campo.
 

 



 

 
Se mostrará la siguiente ventana, en la pestaña Dato, selecciona Ver campos de
CFDi, enseguida elige la tabla: CFD - CARTA PORTE y el campo Imagen QR
para Carta Porte, podrás ver que en la parte inferior ya se muestra la etiqueta
CFDCARTAPORTE_CCP_QR; posteriormente haz clic en OK.



 

Podrás ver que se muestra el cuadro de texto con la etiqueta, la cual ya fue registrada en
el formato; selecciona el cuadro de texto y presiona la tecla Suprimir para eliminarlo.
 

 

 



 

 
Ahora, agregaremos el campo de tipo imagen, haz clic derecho en la opción Insertar elige
Imagen.

Se mostrará la ventana Propiedades, en la pestaña Imagen elige Proviene de un Campo
y has clic en el botón T de la parte inferior.

 



 

 
En el Editor de expresiones, identifica la sección Selección de Funciones, y haz
clic en el icono + de Funciones (Conversión, Números y Cadenas); elige la opción
Convert.FromBase64String(s), posteriormente haz clic en el botón Agregar funciones
a la fórmula.

 



 

 
Podrás observar que se muestra la función =Convert.FromBase64String(s) dentro de la
sección Condición.



 

Enseguida incorporaremos la etiqueta CFDCARTAPORTE_CCP_QR a la función que
acabamos de agregar.

Posiciónate dentro del paréntesis de la función y elimina la letra s.

Importante
 
•  La función deberá quedar de la siguiente manera:
=Convert.FromBase64String().

•  Asegúrate que el cursor se encuentre dentro del paréntesis.

 

 

En el apartado de Selección de Campos busca la etiqueta, se mostrará en la parte
inferior, selecciónala y haz clic en el botón Agregar campo a la fórmula.

 

 



 

 
La condición ya cuenta con la etiqueta asignada a la función, haz clic en OK.



 

Se mostrará la función configurada en este campo, finalmente haz clic en OK.

 
La etiqueta está configurada en tu formato:

 



 

 

Nota
 
Si lo deseas puedes agregar un campo de texto arriba de la
imagen para identificar el dato que se mostrará.

 

 

Guarda los cambios y cierra el Editor de Formatos Digitales.
 



 

¡Y listo! Ahora al entregar, enviar, imprimir o mostrar la vista preliminar de los
documentos emitidos que incluyan el Complemento Carta Porte 3.0, se mostrará el QR
correspondiente.

 



 

 
 
 



 

Nuevas plantillas para el Complemento Carta Porte 3.0.
 
C-524546
 
Beneficio
A partir de ahora, se añaden nuevas plantillas para la Representación Impresa (PDF) en los documentos
de tipo "Traslado" e "Ingreso", los cuales manejen el Complemento Carta Porte versión 3.0.

Configuración
Se incluyen las siguientes plantillas de formato digital por cada medio de transporte para el Complemento
Carta Porte actualizado a la versión 3.0, para mostrar e identificar la información de acuerdo al medio
de transporte seleccionado.

1.  "Carta_Porte_CFDI_v3_Ingreso_Aereo.rdl"
2.  "Carta_Porte_CFDI_v3_Ingreso_Autotransporte.rdl"
3.  "Carta_Porte_CFDI_v3_Ingreso_Ferroviario.rdl"
4.  "Carta_Porte_CFDI_v3_Ingreso_Marítimo.rdl"

 
 

Ejemplos PDF con cada medio de transporte:

Autotrasporte:



 

 



 



 

 

 

Marítimo:



 



 



 

 

 

Ferroviario:



 



 



 

 

Aéreo:



 

 



 



 

 

 

Importante
 
Cada plantilla tendrá un color diferente de acuerdo al medio
de transporte seleccionado.



 

Configuración de conceptos
Se tendrá la posibilidad de asignar las nuevas plantillas al momento de configurar tus conceptos, las
cuales contienen las etiquetas con el Complemento Carta Porte versión 3.0:

Traslado

Ingreso



 



 

Carta Porte "Ingreso"
 

C-524546
 

Ejemplos de XML y PDF para un documento de Carta Porte (Ingreso) en el que se muestran la información
del Complemento en su versión 3.0 con los nodos y atributos correspondientes:
 
XML:
 

 
PDF:
 
Autotrasporte:



 

 



 



 

 

 
 



 

Carta Porte "Traslado"
 

C-525297
 

Ejemplos de XML y PDF para un documento de Carta Porte (Traslado) en el que se muestran la
información del Complemento en su versión 3.0 con los nodos y atributos correspondientes:
 
XML:
 

 
PDF:
 
Autotrasporte:



 

 



 



 

 

 
 



 

¿Cómo generar plantillas para Carta Porte tipo Traslado con diferentes medios de transporte?
 
Actualmente, no existen plantillas para Carta Porte tipo Traslado con algún medio de transporte incluido
en esta nueva versión 3.0 del complemento, pero podrás generar y modificar una Plantilla de formato de
impresión ya existente.

 

Recuerda
 
Toma en cuenta que, un documento de Carta Porte de
tipo Traslado, se utiliza para cuando se van a trasladar
bienes o mercancías propias, es obligatorio para que los
propietarios e intermediarios o agentes de transporte lo
emitan, el cual ampara la mercancía y la propiedad de
la misma, por lo que está no representa un ingreso por
concepto de flete o maniobras. Este tipo de comprobante
debe ir con valor “0”, por lo que los campos de subtotal
y total siempre serán con este valor; en los conceptos
se pueden registrar las mercancías que se trasladan y
el valor de estas.
 

 
Enseguida te mostraremos el procedimiento para configurar una plantilla con el medio de transporte
"autotransporte".
 

 

Nota
 
Sólo se podrán seleccionar uno de los 4 medios de
transporte disponibles para esta nueva versión 3.0 del
Complemento Carta Porte:

•  Autotransporte
•  Marítimo
•  Aéreo
•  Ferroviario

Paso Acción  

Dentro del sistema CONTPAQi® Comercial Premium, ve al menú Empresa y haz clic en la opción Editor de Formatos
Digitales.

 



 

Nota
 
Para ingresar al Editor de Formatos Digitales, deberá estar abierta la
empresa.

 
 
 

Selecciona uno de los nuevos formatos predefinidos a la medida con el mismo tipo de transporte a configurar (Para este
ejemplo: Carta_Porte_CFDI_v3_Ingreso_Autotransporte.rdl) y haz clic en Abrir Formato.

 



 

 

Guarda el formato con otro nombre, por ejemplo; Carta_Porte_CFDI_v3_Traslado_Autotransporte.rdl
 



 

 
 
 

Se mostrará el formato posicionado en la pestaña Diseño del Reporte, primero deberás registrar la etiqueta en tu
formato.

Identifica el área en la que colocarás la etiqueta; haz clic derecho sobre el espacio vacío, en la opción Insertar elige
Texto/Campo.
 



 

 

Importante
 
Desde la ruta C:\Compac\Empresas\Reportes\Formatos Digitales\reportes_Servidor\COMERCIAL
podrás visualizar el nuevo formato generado.

 

O bien, desde esta misma ruta, podrás copiar y pegar una plantilla de formato digital con diferente nombre
y abrirla desde el sistema comercial.

 
 

 



 

 
Por último, selecciona y elimina las secciones de Servicio y Totales:

Quedando de la siguiente manera:
 

 



 

 

Consideración
 
Acomoda la información de la plantilla como desees y guarda los
cambios.
 

 

¡Y listo!, ya tienes la nueva plantilla para Carta Porte tipo Traslado con el medio de transporte "Autotransporte" para
poder ser utilizada en tus documentos.

 

  



 

Mejoras en la Reforma fiscal 2022
 
C-543657
 
Beneficio
En esta versión, se agregan las siguientes mejoras para la Reforma fiscal 2022 implementada por el SAT:

 Anexo 20 versión 4.0
1.  Nueva clave "05 - Sí objeto de impuesto, IVA crédito PODEBI" en el campo Objeto Impuesto
para documentos versión 4.0.

•  Sugerencias para el complemento "Leyendas fiscales".

 

 



 

Anexo 20 versión 4.0
 
 



 

Nueva clave "05 - Sí objeto de impuesto, IVA
crédito PODEBI" en el campo Objeto Impuesto

 
 
 
Introducción
El pasado día 05 de diciembre de 2023 se publicó en el portal del SAT una actualización a los Catálogos
del CFDI versión 4.0 con relación C_ObjetoImp en donde se agregó la clave 05 “Sí objeto de impuesto,
IVA crédito PODEBI” que entrará en vigor a partir del 6 de diciembre de 2023.

c_ObjetoImp Descripción Fecha de inicio
de vigencia

05 Sí objeto del impuesto, IVA crédito PODEBI 06/12/2023

Para más información consulta el documento Catálogo CFDI versión 4.0 del Anexo 20.
 
Beneficio
A partir de esta versión, se permitirá seleccionar la clave 05 “Sí objeto de impuesto, IVA crédito PODEBI”
en el campo Objeto de impuesto al capturar un movimiento en documentos cuyo modelo sea tipo factura.
 

 

Importante
 
Al utilizar esta nueva clave, no se incluirá
el nodo de impuestos correspondientes en
el CFDI versión 4.0.

 
Configuración
Al capturar un movimiento, selecciona la clave 05 “Sí objeto de impuesto, IVA crédito PODEBI” en el
campo Objeto Impuesto:

 

Nota
 
Esta opción se mostrará por cada
Movimiento capturado.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20.htm


 

 
 

 

Importante
 
No olvides habilitar la opción "Seleccionar objeto
impuesto al capturar movimiento", desde la pestaña
4.- Impuestos y descuentos de la configuración del
Concepto.



 

 
 
XML
Dentro del archivo XML se mostrará de la siguiente manera:

 
Consulta aquí la información relacionada al Objeto de impuesto.
 
 
Consideraciones
 
Los documentos REP que pagan CFDIs de ingreso que contengan Objeto Impuesto 05 “Sí objeto de
impuesto, IVA crédito PODEBI”, tendrán el siguiente comportamiento:
 
•  Si sólo se tiene un concepto con Objeto Impuesto “05”, entonces el Objeto Impuesto DR será también
“05”.
•  Si se tienen varios conceptos, algunos con objeto de impuesto y algunos con objeto impuesto “05”, el
Objeto de impuesto DR será “02”.  El desglose de impuestos sólo mostrará lo que sí se incluyó en el
CFDI de ingreso.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20.htm


 

Complemento Leyendas fiscales
Considera que tendrás la posibilidad de capturar un texto en el campo "Leyenda fiscal (1)" a nivel
documento, al utilizar el complemento Leyendas fiscales.

Recuerda
 
El complemento permite incluir en la factura, leyendas
que son consideradas en las disposiciones fiscales,
distintas a las que se mencionan en el estándar técnico
del comprobante.

Este complemento permite incorporar a una factura los
siguientes datos:

•  Ley, Resolución o Disposición fiscal que regula la
leyenda.
•  Número de Artículo o en su caso Regla que regula la
obligación de la leyenda.
•  La leyenda fiscal.
 

 
Al ingresar a la pestaña 5. Complemento desde el documento, podrás capturar información necesaria
para el complemento Leyendas fiscales desde el campo antes mencionado.
 

 
 

Consideración
 



 

No olvides asignar el complemento Leyendas fiscales desde el
cliente.

 

 
 

XML:
 



 

Mejoras en el reporte
Proforma del proceso para el

Inventario físico
 
C-475753

Beneficio
En esta versión, al ejecutar el reporte Proforma, se permitirá visualizar los productos por Ubicaciones
para poder realizar de manera más ágil la captura del "Inventario físico".

Configuración
Al momento de seleccionar el reporte antes mencionado, se mostrará la ventana Proforma de inventario
físico con la opción "Imprimir ubicaciones" para poder visualizar los productos de acuerdo a sus
ubicaciones.

 



 

Nota
 
Al seleccionar "Imprimir ubicaciones", los productos
se ordenarán considerando las ubicaciones de
acuerdo el siguiente orden:

1.  Zona
2.  Pasillo
3.  Anaquel
4.  Repisa

El reporte se visualizará de la siguiente manera después de ejecutarlo:

 



 

Causación de IVA en pagos que no son
(CFDI) en CONTPAQi® Comercial Premium

 
C-444684

Beneficio
A partir de ahora, al tener interfaz con el sistema contable y contabilizar un pago que "no" sea CFDI, se
enviará su "causación de IVA" correspondiente al sistema de CONTPAQi® Contabilidad.
 

 

Importante
 
Este cambio, sólo aplica para los conceptos
de: "Abono del cliente", "Pago del cliente" y
"Cheque recibido".

 
Configuración
Al momento de contabilizar el documento por medio del botón Contabilizar se enviará su causación de
IVA al sistema contable, y se creará la póliza correspondiente por lo que se obtendrá la causación de la
base gravable para que se asocie a la póliza recientemente creada.

 

Nota
 
En la causación del IVA sólo se enviará
un solo registro con los acumulados de
las tasas de las facturas pagadas de los
clientes.



 

 
 
Se podrá consultar la "Causación del IVA" del pago desde la opción Detalle Impuestos Causación del
menú "Opciones" del documento de pago:

 

Consideración
 
Esta novedad sólo aplica al tener interfaz con
CONTPAQi® Contabilidad.

 
 

Al seleccionar la opción de “Detalle Impuestos Causación”, se mostrará la ventana que permitirá consultar
por cada factura pagada, sus impuestos correspondientes.

 

En el sistema contable, se mostrará la causación de IVA que se asociará a la póliza recientemente creada.
La causación de IVA enviada a CONTPAQi® Contabilidad se mostrará en la pestaña 4. Desglose de
IVA causado.
 



 

 

Beneficio
 
La Causación de IVA se enviará para
documentos de pago (no cfdi) los cuales estén
saldando facturas en diferentes monedas.
 



 

Listas de precios para productos por Cliente
 
C-506754

Beneficio
A partir de esta versión, desde el catálogo de Clientes se incluye la opción "Usar lista de precios de
venta" la cual, te permitirá definir precios para productos por Cliente, para que, al momento de generar
documentos tener un mejor control de los precios.
 
Configuración
Dentro del catálogo de Clientes, se incluye el botón "Precios":
 

 

Nota
 
Esta nueva funcionalidad no podrá ser utilizada para Clientes/
Proveedores.

 
 
 

Al habilitar la opción Usar lista de precio de venta desde la sección "Datos comerciales", se habilitará
le botón antes mencionado.
 



 

 
 

Importante
 
En caso de no tener habilitada la opción
Usar lista de precios de venta, el botón
"Precios" estará deshabilitado.

 
 
 
Cuando se dé clic en el botón "Precios", se abrirá la ventana Lista de Precios de Venta para poder indicar
y modificar un precio por cada producto.
 



 

 
 

Consideración
 
Sólo se podrá modificar y tener un precio para
cada "producto" por Cliente.

 
 

Al dar clic en el botón Nuevo, se mostrará la ventana "Precios de Venta", donde podrás configurar el
producto con el precio en el cliente configurado.
 



 

 
Al momento de generar documentos, si el cliente tiene seleccionada la opción "Usar lista de precios de
venta", el sistema asignará por omisión el precio de venta de los productos configurados.



 

 
 
Consideraciones:

 No se considerará la actualización de precios de venta de los productos, ni la modificación de las vistas
de existencias y precios para incluir dichos precios.

 Se validará si el precio asignado está por debajo del "margen de utilidad" como actualmente se valida
con las listas de precio ya existentes.

 En caso de que al crear un documento se tenga seleccionado la opción "Usar lista de precio de venta"
y no se haya capturado un precio en el producto para el cliente, se tomará el precio de la lista asignada
en el campo "Lista de precios";
Por ejemplo:
•  Caso 1: En caso de que en el cliente se tenga habilitada la opción "Usar lista de precios de venta" y no se
capture un precio para el producto que se está seleccionando, asumirá el precio de la "Lista de Precios "

•  Caso 2: Si no se tiene habilita la opción "Usar lista de precios de venta", asumirá el precio de la "Lista
de Precios".



 



 

Mejoras en la ventana
"Existencias y costos <F7>"

 
C-499179
 
Beneficio
A partir de ahora, se adiciona la vista Kárdex de producto dentro de la ventana "Existencias y Costos
(F7)", para consultar la información de costos y existencias de los productos afectados en los documentos.

Configuración
Dentro de la ventana antes mencionada, se incluye la vista desde la sección Existencias.

Al dar clic en el botón Kárdex de producto, se abrirá la ventana correspondiente la cual te permitirá
mostrar la información de los conceptos que afectaron la existencia del producto.



 

 
Consideraciones
 
•  La columna Almacén, sólo se visualizará si no se tiene seleccionado algún almacén en específico, es
decir; no se mostrará la información de todos los almacenes.

 



 

Importante
 
En caso de seleccionar sólo un almacén, esta columna
no se mostrará en la vista.

 
•  En la columna Unidades aparecerán las unidades que se afectaron en el movimiento del documento.
•  En la columna Existencia, se mostrarán las existencias del producto considerando el movimiento.



 

Mejoras en la Bitácora de la empresa
 
C-522804

Beneficio
En esta versión, se podrá añadir la columna "Equipo" en la ventana Bitácora de Operaciones de la
empresa, que te permitirá visualizar el nombre del ordenador que realizó las operaciones, registros, tareas
o acciones dentro del sistema.
 
Configuración
Al ingresar a la bitácora de operaciones, no se mostrará la columna antes mencionada, por lo que
deberás agregarla desde el botón "Personalizar listado", ya que dicha columna no se muestra de
manera predeterminada.
 
 

 
Dentro de la ventana Configuración de la Vista, selecciona y haz doble clic para incluir el campo "Equipo"
disponible en la tabla Bitácora de operaciones.
Guarda los cambios.

 



 

 

En la pestaña 0 Operaciones del día, de la bitácora de operaciones, se visualizará la columna
"Equipo":

 



 

 
 

Consideración
 
Toma en cuenta que la información (nombre
del equipo) se mostrará después de instalar
la versión 9.1.1 de CONTPAQi® Comercial
Premium, de lo contrario el registro aparecerá
vacío (sin información).



 

Nuevo campo "No. Identificación" en
los catálogos de Productos y Servicios

 
Folio-Ticket:D512930

Introducción
De acuerdo a la guía de llenado de CFDI 4.0 del SAT:
En este campo "NoIdentificacion", se puede registrar el número de parte, identificador del producto o del
servicio, la clave de producto o servicio, SKU (número de referencia) o equivalente, propia de la operación
del contribuyente emisor del comprobante fiscal descrito en el presente concepto.

Para más información consulta la Guía de llenado del CFDI versión 4.0

Beneficio
En esta versión, se añade el campo No. Identificación que te permitirá capturar el número de permiso
otorgado por la Comisión Reguladora de Energía, seguido de un guion medio para registrar un número
único y consecutivo por descarga.

Configuración
Dentro del catálogo de Productos y/o Servicios se incluye el campo antes mencionado, donde podrás
capturar el "Número de identificación".

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Anexo_20_Guia_de_llenado_CFDI.pdf


 

 

Importante
 
En el campo "No. Identificación", se
permitirán capturar hasta un máximo de 100
caracteres.

 

Dentro del XML de un documento con movimientos generados con productos/servicios que contengan
un "Número de Identificación", se visualizará la información en el nodo: "NoIdentificacion" con la Clave
única capturada.



 

 
Consideraciones
•  Si se tiene capturado un "Número de identificación" en el nuevo campo del catálogo de productos y/o
servicios, y se tiene habilitada alguna opción desde la sección Nodo identificación en los conceptos
del CFDI de la pestaña "8. Facturación electrónica" desde la Redefinición de la empresa, se omitirá la
opción habilitada desde Redefinir empresa, es decir; se dará prioridad a la información capturada desde
el o los catálogos.

 
•  Si no existe un dato en el campo "No. Identificación" desde el catálogo de producto o servicio, tomará la
configuración que se tenga en la sección Nodo identificación en los conceptos del CFDI de la pestaña
"8. Facturación electrónica" desde la Redefinición de la empresa.



 



 

Capturar hasta 254 caracteres en el
campo "Nombre largo" de la empresa

 
C-499177
 
Introducción
De acuerdo al SAT, la denominación o razón social del contribuyente, inscrito en el RFC, del receptor
del comprobante es un atributo requerido para registrar el nombre(s), primer apellido, segundo apellido,
según corresponda.
 
Beneficio
A partir de esta versión, podrás capturar hasta un máximo de 254 caracteres en el campo "Nombre largo"
que se asignará como la "Razón social", dentro de la Redefinición de la empresa.

Configuración
Desde la ventana Redefinir empresa, tendrás la posibilidad de capturar la información en el campo
"Nombre largo":

Nota
 
Podrás capturar desde 1 caracter hasta 254
caracteres, es decir; la longitud mínima será de "1
caracter".

 
Consideraciones
•  Después de modificar o capturar información en el campo Nombre largo de la "Redefinición de la
empresa", se guardarán automáticamente los datos y no será necesario volver a generar documentos ya
creados que se tengan pendientes por timbrar.

1. Formatos de impresión

•  Desde el PDF del formato de impresión del documento, se visualizará el "Nombre largo" del campo
Emisor capturado desde la Redefinición de la empresa.



 

 

2. XML

•  En el XML se mostrará el "Nombre largo" como Razón social del documento en el nodo <cfdi:
Emisor>:

Recuerda
 
En caso de no tener capturado un "Nombre
largo", se asignará y mostrará la información
asignada en el campo "Empresa" dentro del
formato PDF y XML.

 
 

Para más información consulta aquí el documento técnico del SAT.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Documentacion_tecnica.pdf


 

 

Nuevas Addendas
 

 

 



 

Addenda "Fermentaciones mexicanas"
 

Folio-Ticket:C529267
 

A partir de esta versión, se añade la Addenda Fermentaciones mexicanas a CONTPAQi® Comercial
Premium, con los siguientes campos de captura a nivel de:

Documento

 
 
 



 

Addenda "SINTENOVO"
 
 

Folio-Ticket:C517347-2023091210004986

En esta versión, se incluye la Addenda SINTENOVO a CONTPAQi® Comercial Premium, con los
siguientes campos de captura a nivel de:

Documento

 



 

Addenda "NADCCP"
 
 
Folio-Ticket:C520894

 
A partir de ahora, se adiciona la Addenda NADCCP al sistema comercial, con los siguientes campos de
captura a nivel de:

Movimiento

Documento



 



 

Addenda "Factura GMO (amece 7.1)"
 
 

Folio-Ticket:C534384
 

A partir de esta versión, se integra la Addenda Factura GMO (amece 7.1) al sistema comercial, con los
siguientes campos de captura a nivel de:

Cliente

 
Producto



 

Movimiento



 

Documento



 

 



 

Mejoras
 



 

Documentos
 



 

Folio-Ticket:D529597-2023092910003606

A partir de ahora, en las Remisiones (notas de venta) ya no se mostrarán los movimientos "Parcialmente
surtidos" los cuales se hayan sido generados desde una factura global.

En versiones anteriores, aparecían movimientos por "surtir" y "surtidos" cuando el documento no se había
generado desde una factura global.



 

Folio-Ticket:D525691-2023092910003606

A partir de esta versión, se mostrarán correctamente los documentos de Remisiones (notas de venta)
en las Facturas globales correspondientes, ya que anteriormente al generar remisiones se mostraban en
distintas facturas globales.



 

Folio-Ticket:D540280-2023112510000237
 
A partir de esta versión, se permitirá seleccionar la Aduana número "85" a productos que manejen Series
y Pedimentos para los documentos de compra.

 



 

 
En versiones anteriores, se mostraba el mensaje: "Error 0xC0000005 ACCESS_VIOLATION se terminará
la ejecución del sistema".

Importante
 
El mensaje antes mencionado, se
presentaba sólo en Terminales.



 

Folio-Ticket:D530646-2023101610004627

Ahora, se podrá modificar la hora en un documento de pago (REP), ya que anteriormente, al tratar de
cambiar la hora al formato  00:XX:XX se mostraba el mensaje: "La hora no es válida".

 
 



 

Catálogos
 



 

Actualización del catálogo de países
 

Folio-Ticket:C451288-2023030110002849

Marco Legal
El pasado 22 de febrero del 2023, el SAT actualizó su catálogo de Países, realizando algunas
modificaciones.

Beneficio
Se actualiza el XSD (c_País) de catálogos de países del Anexo 20 versión 4.0 de acuerdo a las
actualizaciones realizadas por el SAT incluyendo pronombres en algunos países.

Configuración
Al seleccionar un país antes mencionado desde las ventanas para seleccionar domicilios y/o direcciones,
se mostrará de acuerdo a la actualización del catálogo en base al SAT.
Esta actualización involucra los cambios de:

 Países

•  Se modifica el catálogo para que muestren los siguientes países de manera correcta según la
actualización de la autoridad.

 
c_País Descripción

USA Estados Unidos (los)
PHL Filipinas (las)

GBR Reino Unido (el)
 



 

Nota
Consulta aquí más información respecto a la actualización
del catálogo de países.

 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/catalogos_emision_cfdi_complemento_ce.htm


 

Actualización de catálogos CFDI versión 4.0 del Anexo 20
 
C-470547
 
Beneficio
Continuamente el SAT está realizando modificaciones a sus catálogos CFDI versión 4.0 del Anexo 20,
por lo que, en CONTPAQi® Comercial Premium se actualizan los siguientes catálogos para la emisión
de comprobantes.

•  Direcciones
•  Generales, Productos y Pedimentos
•  Carta Porte
•  Fracciones arancelarias para el Complemento Comercio Exterior 1.1

 

Valida
 
Consulta las claves y descripciones de los catálogos
requeridos para llenar tu factura.

Nota: La fecha de inicio y fin de vigencia
para las claves incluidas en las actualizaciones
de los catálogos, se indican en las columnas
correspondientes en cada catálogo, por lo que para
aquellas claves cuya vigencia expiró, no se podrán
utilizar a partir de la fecha indicada en la columna
fecha fin de vigencia.

Haz clic aquí para consultar las actualizaciones más
recientes de los Catálogos CFDI  versión 4.0 del
Anexo 20 de acuerdo al SAT.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20.htm


 

Direcciones
 
Se realizan actualizaciones al catálogo del SAT para "Códigos Postales", "Localidades", "Municipios" y
"Colonias",  con las siguientes modificaciones:
 

 Códigos Postales

•  Se elimina el código postal "00000"

•  Se cambia la abreviación del estado DIF por CMX en los siguientes códigos postales
 

Código Postal

01000
01001
01002
01003
01004
01005
01006
01007
01008
01009
01010
01011
01012
01013
01014
01015
01016
01017
01018
01019
01020
01021
01022
01023
01024
01025
01026
01027
01028
01029
01030
01031
01032
01033
01034
01035
01036



 

01037
01038
01039
01040
01041
01042
01043
01044
01045
01046
01047
01048
01049
01050
01051
01052
01053
01054
01055
01056
01057
01058
01059
01060
01061
01062
01063
01064
01065
01066
01067
01068
01069
01070
01071
01072
01073
01074
01075
01076
01077
01078
01079
01080
01081
01082
01083
01084
01085
01086
01087
01088
01089



 

01090
01091
01092
01093
01094
01095
01096
01097
01098
01099
01100
01101
01102
01103
01104
01105
01106
01107
01108
01109
01110
01111
01112
01113
01114
01115
01116
01117
01118
01119
01120
01121
01122
01123
01124
01125
01126
01127
01128
01129
01130
01131
01132
01133
01134
01135
01136
01137
01138
01139
01140
01141
01142



 

01143
01144
01145
01146
01147
01148
01149
01150
01151
01152
01153
01154
01155
01156
01157
01158
01159
01160
01161
01162
01163
01164
01165
01166
01167
01168
01169
01170
01171
01172
01173
01174
01175
01176
01177
01178
01179
01180
01181
01182
01183
01184
01185
01186
01187
01188
01189
01190
01191
01192
01193
01194
01195



 

01196
01197
01198
01199
01200
01201
01202
01203
01204
01205
01206
01207
01208
01209
01210
01211
01212
01213
01214
01215
01216
01217
01218
01219
01220
01221
01222
01223
01224
01225
01226
01227
01228
01229
01230
01231
01232
01233
01234
01235
01236
01237
01238
01239
01240
01241
01242
01243
01244
01245
01246
01247
01248



 

01249
01250
01251
01252
01253
01254
01255
01256
01257
01258
01259
01260
01261
01262
01263
01264
01265
01266
01267
01268
01269
01270
01271
01272
01273
01274
01275
01276
01277
01278
01279
01280
01281
01282
01283
01284
01285
01286
01287
01288
01289
01290
01291
01292
01293
01294
01295
01296
01297
01298
01299
01300
01301



 

01302
01303
01304
01305
01306
01307
01308
01309
01310
01311
01312
01313
01314
01315
01316
01317
01318
01319
01320
01321
01322
01323
01324
01325
01326
01327
01328
01329
01330
01331
01332
01333
01334
01335
01336
01337
01338
01339
01340
01341
01342
01343
01344
01345
01346
01347
01348
01349
01350
01351
01352
01353
01354



 

01355
01356
01357
01358
01359
01360
01361
01362
01363
01364
01365
01366
01367
01368
01369
01370
01371
01372
01373
01374
01375
01376
01377
01378
01379
01380
01381
01382
01383
01384
01385
01386
01387
01388
01389
01390
01391
01392
01393
01394
01395
01396
01397
01398
01399
01400
01401
01402
01403
01404
01405
01406
01407



 

01408
01409
01410
01411
01412
01413
01414
01415
01416
01417
01418
01419
01420
01421
01422
01423
01424
01425
01426
01427
01428
01429
01430
01431
01432
01433
01434
01435
01436
01437
01438
01439
01440
01441
01442
01443
01444
01445
01446
01447
01448
01449
01450
01451
01452
01453
01454
01455
01456
01457
01458
01459
01460



 

01461
01462
01463
01464
01465
01466
01467
01468
01469
01470
01471
01472
01473
01474
01475
01476
01477
01478
01479
01480
01481
01482
01483
01484
01485
01486
01487
01488
01489
01490
01491
01492
01493
01494
01495
01496
01497
01498
01499
01500
01501
01502
01503
01504
01505
01506
01507
01508
01509
01510
01511
01512
01513



 

01514
01515
01516
01517
01518
01519
01520
01521
01522
01523
01524
01525
01526
01527
01528
01529
01530
01531
01532
01533
01534
01535
01536
01537
01538
01539
01540
01541
01542
01543
01544
01545
01546
01547
01548
01549
01550
01551
01552
01553
01554
01555
01556
01557
01558
01559
01560
01561
01562
01563
01564
01565
01566



 

01567
01568
01569
01570
01571
01572
01573
01574
01575
01576
01577
01578
01579
01580
01581
01582
01583
01584
01585
01586
01587
01588
01589
01590
01591
01592
01593
01594
01595
01596
01597
01598
01599
01600
01601
01602
01603
01604
01605
01606
01607
01608
01609
01610
01611
01612
01613
01614
01615
01616
01617
01618
01619



 

01620
01621
01622
01623
01624
01625
01626
01627
01628
01629
01630
01631
01632
01633
01634
01635
01636
01637
01638
01639
01640
01641
01642
01643
01644
01645
01646
01647
01648
01649
01650
01651
01652
01653
01654
01655
01656
01657
01658
01659
01660
01661
01662
01663
01664
01665
01666
01667
01668
01669
01670
01671
01672



 

01673
01674
01675
01676
01677
01678
01679
01680
01681
01682
01683
01684
01685
01686
01687
01688
01689
01690
01691
01692
01693
01694
01695
01696
01697
01698
01699
01700
01701
01702
01703
01704
01705
01706
01707
01708
01709
01710
01711
01712
01713
01714
01715
01716
01717
01718
01719
01720
01721
01722
01723
01724
01725



 

01726
01727
01728
01729
01730
01731
01732
01733
01734
01735
01736
01737
01738
01739
01740
01741
01742
01743
01744
01745
01746
01747
01748
01749
01750
01751
01752
01753
01754
01755
01756
01757
01758
01759
01760
01761
01762
01763
01764
01765
01766
01767
01768
01769
01770
01771
01772
01773
01774
01775
01776
01777
01778



 

01779
01780
01781
01782
01783
01784
01785
01786
01787
01788
01789
01790
01791
01792
01793
01794
01795
01796
01797
01798
01799
01800
01801
01802
01803
01804
01805
01806
01807
01808
01809
01810
01811
01812
01813
01814
01815
01816
01817
01818
01819
01820
01821
01822
01823
01824
01825
01826
01827
01828
01829
01830
01831



 

01832
01833
01834
01835
01836
01837
01838
01839
01840
01841
01842
01843
01844
01845
01846
01847
01848
01849
01850
01851
01852
01853
01854
01855
01856
01857
01858
01859
01860
01861
01862
01863
01864
01865
01866
01867
01868
01869
01870
01871
01872
01873
01874
01875
01876
01877
01878
01879
01880
01881
01882
01883
01884



 

01885
01886
01887
01888
01889
01890
01891
01892
01893
01894
01895
01896
01897
01898
01899
01900
01901
01902
01903
01904
01905
01906
01907
01908
01909
01910
01911
01912
01913
01914
01915
01916
01917
01918
01919
01920
01921
01922
01923
01924
01925
01926
01927
01928
01929
01930
01931
01932
01933
01934
01935
01936
01937



 

01938
01939
01940
01941
01942
01943
01944
01945
01946
01947
01948
01949
01950
01951
01952
01953
01954
01955
01956
01957
01958
01959
01960
01961
01962
01963
01964
01965
01966
01967
01968
01969
01970
01971
01972
01973
01974
01975
01976
01977
01978
01979
01980
01981
01982
01983
01984
01985
01986
01987
01988
01989
01990



 

01991
01992
01993
01994
01995
01996
01997
01998
01999

 
Para consultar más códigos postales que se modificaron del catálogo, haz clic aquí.

 
 

 Municipios:
 

•  Se agregan los siguientes municipios para el estado de Chiapas:

Descripción = Clave

CHI (Chiapas)
Capitán Luis Ángel Vidal
Emiliano Zapata
El Parral
Rincón Chamula San Pedro

 
 Colonias:

•  Se actualizan las siguientes colonias:

Descripción
Anterior

Descripción
Modificadas

Código postal :09208
Chinampac de Juárez Frente IX
Chinampac de Juárez Frente VI
Chinampac de Juárez Frente VII
Chinampac de Juárez Frente VIII
Chinampac de Juárez Frente X
Chinampac de Juárez Frente XI

Código postal :09208
Chinampac de Juárez

Código postal :68514
Barrio San Antonio

Código postal :68514
San Antonio

Código postal :69800
Barrio San Miguel

Código postal :69800
San Miguel

Código postal :70315
Colonia Gabriel Ramos Millán

Código postal :70315
Gabriel Ramos Millán

Código postal :68220
Barrio Cristo Rey de la Primera Sección
Barrio de Guadalupe de la Primera Sección
Barrio de la Cantera de la Primera Sección

Código postal :68220
Cristo Rey de la Primera Sección
Guadalupe de la Primera Sección
la Cantera de la Primera Sección



 

Barrio de Ojo de Agua de la Primera Sección
Barrio de Yutetoto de la Segunda Sección
Barrio de Yuteyito de la Primera Sección
Barrio del Coquito de la Segunda Sección
Barrio el Guayabal de la Segunda Sección
Barrio el Llano de la Segunda Sección
Barrio el Mezquite de la Segunda Sección

Ojo de Agua de la Primera Sección
Yutetoto de la Segunda Sección
Yuteyito de la Primera Sección
Coquito de la Segunda Sección
Guayabal de la Segunda Sección
Llano de la Segunda Sección
Mezquite de la Segunda Sección

Código postal :71286
Barrio la Guadalupe

Código postal :71286
La Guadalupe

Código postal :71366
Barrio San Antonio (El Zapote)
Barrio San Antonio
Barrio San Isidro
Barrio San Isidro
Barrio San Pedro

Código postal :71366
San Antonio (El Zapote)
San Antonio
San Isidro
San Isidro
San Pedro

Código postal :71406
Colonia la Cieneguita
Colonia los Huertos
Colonia los Ríos

Código postal :71406
La Cieneguita
Los Huertos
Los Ríos

Código postal :71996
Barrio Abajo
Barrio Centro

Código postal :71996
Abajo
Centro

Código postal :87530
18 de Marzo

Código postal :87530
18 de Marzo (Brecha 120 entre Sur 96 y Sur 100)

Código postal :87551
El Soliceño (Ejido)

Código postal :87551
Soliseño

Código postal :89912
Francisco Villa(Ejido)

Código postal :89912
Francisco Villa

Código postal :89910
Benito Juárez

Código postal :89910
Benito Juárez

Código postal :88305
Lopez Mateos

Código postal :88305
Adolfo López Mateos

Código postal :87990
Pdte Adolfo Lopez Mateos

Código postal :87990
Adolfo López Mateos (Chamal Nuevo)

Código postal :87889
Juárez (Ejido)

Código postal :87889
Benito Juárez (Encinos)

Código postal :87262
El Rocio (Ejido)

Código postal :87262
El Rucio (María Eugenia Benavides)

Código postal :33600
Chavira 1

Código postal :33600
El Rosal (Chavira)

Código postal :33247
Campo Veintisiete y Medio
Campo Número Veintiocho

Código postal :33247
Campo 27 1/2
Campo 28

Código postal :31978
Campo Menonita 251
Campo Menonita 252
Campo Menonita 253
Campo Menonita 254
Campo Menonita 51T

Código postal :31978
Campo Cincuenta y Uno (El Pino)
Campo Doscientos Cincuenta y Cuatro (La Esperanza)
Campo Doscientos Cincuenta y Dos
Campo Doscientos Cincuenta y Tres
Campo Doscientos Cincuenta y Uno (Jagüeyes)



 

Campo Menonita 77 Campo Setenta y Siete

•  Se agregan las siguientes colonias:

Código postal
Colonia

Código postal :98087
Colinas del Sol
Del Bosque
 
Código postal :98604
Villas del Tepeyac
 
Código postal :98905
Agua Gordita
 
Código postal :89750
Doctor Norberto Treviño Zapata
 
Código postal :89110
15 Batallón de Infantería
 
Código postal :88715
Calpulli o Unidad y Esfuerzo
 
Código postal :88450
Rancherías
 
Código postal :87988
Escondida y Atravesaño (La Escondida)
 
Código postal :87983
Eligio Treviño (El Bejuco)
 
Código postal :87949
Las Moras
 
Código postal :87914
El Refugio (La Unión)
 
Código postal :87904
Celso Huerta
 
Código postal :87885
Candelario Reyes (San Miguel)
 
Código postal :87880
Américo Villarreal Guerra
 
Código postal :87790
Campoamor



 

 
Código postal :87690
Las Pilas
 
Código postal :87629
El Barrancón del Tío Blas (El Barrancón)
 
Código postal :87284
Joya Verde
 
Código postal :87257
La Guadalupana (Las Adjuntas)
 
Código postal :86658
Oriente 2da. Sección (San Cayetano)
Oriente 4ta. Sección (Tripa Ciega)
Oriente 6ta. Sección (Los Mulatos)
Sur 1ra. Sección
Sur 4ta. Sección
Sur 5ta. Sección
 
Código postal :86660
Arena 3ra. Sección
Arena 4ta. Sección
 
Código postal :86906
Arena de Hidalgo
 
Código postal :86655
Gregorio Méndez 1ra. Sección
Reyes Hernández 2da. Sección
 
Código postal :86654
Sargento López 1ra. Sección
Sargento López 3ra. Sección (San Jorge)
 
Código postal :86652
Gregorio Méndez 4ta. Sección (El Santiago)
Zapotal 2da. Sección
Zapotal 3ra. Sección
 
Código postal :86644
Ignacio Zaragoza 1ra. Sección
Ignacio Zaragoza 2da. Sección
Ignacio Zaragoza 4ta. Sección (San Andrés)
Patastal 1ra. Sección
Patastal 2da. Sección
Patastal 3ra. Sección
 
Código postal :86643
Centro Tular 1ra. Sección
Centro Tular 2da. Sección
José María Pino Suárez 1ra. Sección



 

José María Pino Suárez 2da. Sección
José María Pino Suárez 3ra. Sección (Corinto)
Progreso Tular 1ra. Sección
Progreso Tular 2da. Sección
Tránsito Tular
 
Código postal :86640
Aldama
Aldama 2da. Sección (Fernando Segovia)
Aldama 3ra. Sección (Huapacalito)
Aldama 4ta. Sección (El Naranjito)
León Zárate 1ra. Sección
León Zárate 2da. Sección
 
Código postal :86630
Arroyo Hondo 4ta. Sección
 
Código postal :86402
Pomoca Bicentenario
 
Código postal :86369
Santo Domingo
 
Código postal :81197
Las Glorias
 
Código postal :81189
Campo América
Campo Santa Isabel
Cuatro Caminos
El Batallón
El Pochote
El Sartenejal
Las Compuertas
Las Cruces
 
Código postal :81184
El Reparo
Estación Capomas
Los Capomos
Ricardo Flores Magón (La Aceituna)
San Francisco de Capomos
San Marcial
 
Código postal :81178
Campo Berrelleza
El Alto
El Bacatete (San Pascual)
El Carrizal
El Choyal
El Papachal
El Realito (El Realito del Amole)
 



 

Código postal :81177
Alamito Caimanero
Carricitos
La Pitahaya
 
Código postal :81173
El Bajío
La Isleta
Las Pilas
 
Código postal :81174
Las Colonias (Colonia Ángel Flores)
Valle de Huyaqui (Los Solares)
 
Código postal :81175
El Crucero
El Guayabo
 
Código postal :81166
Callejón de Tamazula
Campo Mendívil
 
Código postal :81164
Chorohui
El Dorado Número Dos
El Mezquitón
Las Cañadas Número Dos
San Carlos
San Fernando
 
Código postal :81162
Campo el Jito
Campo Yory
El Corral
La Rosita
Las Tortugas
Los Añiles
Palos Dulces
Tapachula
Tapachula (Los Chapos)
Torihuia
 
Código postal :81161
Campo Treinta y Uno
Dorado Número Tres (Doradito)
Miguel Hidalgo
 
Código postal :81160
Bonanza
 
Código postal :81148
Campo California
Campo Sinaloa



 

Charco Largo
 
Código postal :81147
Norotillos
Tahuilana (El Chorizo)
 
Código postal :81143
Chino de los López
La Cuerda
Las Pilas
 
Código postal :81134
Los Hornos Número Uno (Salsipuedes)
Palos Verdes
El Toruno
 
Código postal :81135
El Tanque
La Palmita
Los Pinitos
 
Código postal :81130
Francisco Ley
 
Código postal :81128
California
 
Código postal :81121
Campo el Porvenir
Campo el Tajito
Campo las Margaritas Dos
 
Código postal :81120
24 de Febrero
Sacramento (Campo la Once)
 
Código postal :81117
Paraíso
San Carlos
 
Código postal :81113
Babujaqui
Campo Treinta y Ocho
Guayparime
La Diez
 
Código postal :81108
El Chinal
El Colorado
El Toro
Las Joyitas
Las Ladrilleras del Burrión
Sabanillas del Burrión



 

 
Código postal :81107
Campo Dimas
Campo Esperanza
Campo Inzunza
Campo Tajín
Chino de los López
 
Código postal :81104
Campo Choipa
Canal 21
El Amolito
Empaque Bórquez (Camagüey)
La Virgencita (Lindavista)
Santa Teresa (Los Pinitos)
Yolanda
 
Código postal :81101
Agua Blanca
Agua Blancona
Agua Escondida
Campo Bórquez
Canal 21
Canal Alto
Casa de la Comisión
Cofradía de Tamazula (La Cofradía)
El Campito
La Cruz
La Entrada
La Línea
La Providencia (Guayparime)
Las Compuertas
Las Guásimas
Las Moritas
Los Guayacanes
San Fernandito
San Joachín
 
Código postal :81103
La Cuchilla
Las Palmitas
Las Pitahayas
 
Código postal :81100
Cabreritas
El Arroyo
La Pelti
Las Choyitas
Las Playitas
Lázaro Cárdenas del Río
 
Código postal :80398
La Pedrera



 

 
Código postal :79920
Santa Elena
 
Código postal :78783
San Francisco
 
Código postal :77730
Playa del Secreto
 
Código postal :77590
Leona Vicario
 
Código postal :77594
La Nueva Esperanza
 
Código postal :77518
Residencial Alejandría
Paseos Chac Mool
 
Código postal :76146
La Cima
 
Código postal :72360
Paraíso
Veracruz
 
Código postal :72310
Arboledas de Amalucan
Conjunto Habitacional San Andrés
Santa Margarita
 
Código postal :71997
Aeropuerto
 
Código postal :71996
Centro
Abajo
 
Código postal :71607
De la Virgen
 
Código postal :71410
Centro 1ra. Sección
 
Código postal :71406
Los Huertos
Los Ríos
La Cieneguita
 
Código postal :71366
San Antonio
San Antonio (El Zapote)



 

San Isidro
San Pedro
 
Código postal :71338
Lluu
 
Código postal :71247
Tlacaelel
 
Código postal :71123
Yucuiji (Zaragoza)
 
Código postal :70935
La Cruz
 
Código postal :70907
Alto
 
Código postal :70737
Bustamante
 
Código postal :70013
Tierra y Libertad
 
Código postal :68828
Reforma
 
Código postal :68583
Almolonga
 
Código postal :68220
Coquito de la Segunda Sección
Cristo Rey de la Primera Sección
El Guayabal de la Segunda Sección
El Llano de la Segunda Sección
El Mezquite de la Segunda Sección
Guadalupe de la Primera Sección
La Cantera de la Primera Sección
Ojo de Agua de la Primera Sección
Yutetoto de la Segunda Sección
Yuteyito de la Primera Sección
 
Código postal :67302
La Noria Privada Residencial
Privada los Franciscanos
 
Código postal :67255
Mirador San Antonio
 
Código postal :67160
Valle Hermoso Sector 1
 
Código postal :66673



 

Cantoral
 
Código postal :66647
Bosque Boreal
 
Código postal :66636
Praderas de La Enramada
 
Código postal :66610
Amberes Residencial
 
Código postal :66445
Fraccionamiento Industrial los Parques
 
Código postal :66360
INFONAVIT Cuauhtémoc
 
Código postal :66083
VYNMSA Escobedo Industrial Park II
 
Código postal :65515
Provincia Real
 
Código postal :65042
Estación Rodríguez
 
Código postal :64983
Ébanos
 
Código postal :64345
Cumbres Elite Premier Privadas Alpes y Everest
 
Código postal :63737
Bugambilias
 
Código postal :62826
Loma Bonita
 
Código postal :58965
La Presa
 
Código postal :58887
Jamaica (Arindeo)
 
Código postal :58885
Mesón Nuevo (Cañada de la Magdalena)
 
Código postal :56585
Ampliación Plutarco Elias Calles
 
Código postal :33200
Profortarah
 



 

Código postal :32884
Cerro Blanco
 
Código postal :31850
Centro
 
Código postal :31820
Aeropuerto
 
Código postal :31777
Ampliación Zapata
 
Código postal :31690
El Entronque
 
Código postal :31606
General Rodrigo M. Quevedo (Baldón)
 
Código postal :31605
Campo 1 B
 
Código postal :31579
Valle de Los Manzanos
 
Código postal :31543
Ampliación Valle de Anáhuac
 
Código postal :31524
Chano Duarte
 
Código postal :31512
Quintas Mariana
 
Código postal :31460
Aires del Sur II
 
Código postal :31370
Ampliación Rubén Jaramillo
 
Código postal :99703
Santo Niño (La Sauceda)
 
Código postal :31150
Puerta Cibeles
 
Código postal :31146
La Ribereña
 
Código postal :31137
Ampliación Juan Guereca
Ampliación Luis Fuentes Mares
 
Código postal :31063



 

Ampliación las Adelitas
 
Código postal :31064
Ampliación Rigoberto Quiroz
 
Código postal :30993
Vergel el Naranjo
 
Código postal :30847
Los López
 
Código postal :30845
Cuautémoc Cervantes
El Rosario V
Las Fuentes
 
Código postal :30844
General Manuel Ávila Camacho
Tres Hermanos
 
Código postal :30843
Doble H
 
Código postal :30785
El Recuerdo
 
Código postal :30513
Boca del Cielo
 
Código postal :30504
La Providencia
 
Código postal :30479
Bicentenario
 
Código postal :30400
Jardines de Cintalapa
 
Código postal :30397
Buenavista Jocotal (El Jocote)
El Carmen Chamena
Las Bugambilias
 
Código postal :30396
Nueve de Marzo
 
Código postal :30393
El Trapichito (Los Cimientos)
 
Código postal :30383
El Nominado
 
Código postal :30189



 

 
Código postal :29960
Pomoca Palenque
 
Código postal :29952
Ach Lum Monte Líbano
 
Código postal :29910
Jolja Tiontiepa
 
Código postal :29878
Tzelej Potobtic
 
Código postal :29836
El Roblar
 
Código postal :29834
Unión Puyucúm
 
Código postal :29826
Concepción Buenavista
 
Código postal :29613
Franja Piztingén
 
Código postal :29606
Los Lirios
 
Código postal :29586
Álvaro Obregón
 
Código postal :29588
La Carretera
 
Código postal :29545
El Cucayo 1ra Sección
 
Código postal :28979
Colinas de las Lagunas
 
Código postal :28079
Puerta del Valle
 
Código postal :27473
Hacienda San Miguel
 
Código postal :27087
Quintas del Sol
 
Código postal :26729
La Capilla
 
Código postal :26140



 

Haciendita
 
Código postal :68540
Teotitlán de Flores Magón Centro
 
Código postal :25138
Altaria Residencial
 
Código postal :20367
2 de Octubre
 
Código postal :20923
La Misión
 
Código postal :68426
Tembladera de la Selva 2

 

•  Se eliminan las siguientes colonias:

Código postal
Colonia

Código postal :01130
INFONAVIT
 
Código postal :01159
Delegación Política Álvaro Obregón
 
Código postal :03028
Secretaria de Comunicaciones y Transportes
 
Código postal: 03109
Partido Acción Nacional
 
Código postal :03199
Cámara Nacional de la Industria del Hierro y Acero
 
Código postal :03229
Centro Hospitalario 20 de Noviembre
 
Código postal :03319
Delegación Política Benito Juárez
 
Código postal :03849
Cámara Nacional de la Industria de Transformación
 
Código postal :04009
Delegación Política Coyoacán
 
Código postal :04110
Viveros de Coyoacán
 



 

Código postal :04129
Cámara Nacional de la Industria Editorial
 
Código postal :04280
Taxqueña
 
Código postal :04843
Secretaria de Marina Armada de México
 
Código postal :06018
H Cámara de Senadores
 
Código postal :06039
ISSSTE
 
Código postal :06066
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico
 
Código postal :06067
Presidencia de La República
 
Código postal :06171
Instituto Mexicano de Comercio Exterior
 
Código postal :06179
Secretaria de Economía
 
Código postal :06309
Dirección General de Recaudación de la SHCP
 
Código postal :06479
Hemphill Schools
 
Código postal :06609
Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México
 
Código postal :06693
Cámara Nacional de Transportes y Comunicación
 
Código postal :06696
Secretaria de Salud
 
Código postal :06698
IMSS
 
Código postal :06699
Secretaria de Gobernación
 
Código postal :06725
Centro Medico Siglo XXI
 
Código postal :06727
Tesorería del Distrito Federal



 

 
Código postal :06796
Cámara Nacional de la Industria Cinematográfica
 
Código postal :06798
Partido de La Revolución Democrática
 
Código postal :06995
Secretaria de Relaciones Exteriores
 
Código postal :07059
Delegación Política Gustavo A Madero
 
Código postal :09009
Delegación Política Iztapalapa
 
Código postal :07208
Reclusorio Norte
 
Código postal :07738
Instituto Politécnico Nacional
 
Código postal :08009
Delegación Política Iztacalco
 
Código postal :09208
6 de Octubre
Hacienda de las Flores
Los Cedros
 
Código postal :09209
Purísima
 
Código postal :09226
Rotaria
 
Código postal :09227
Cabeza de Juárez
 
Código postal :09228
Ignacio Zaragoza
 
Código postal :09229
Guelatao Benito Juárez
 
Código postal :09366
Norma FOVISSSTE
 
Código postal :09519
Penitenciaria Santa Martha Acatitla
 
Código postal :09789
Reclusorio Oriente



 

 
Código postal :09869
Plaza Estrella II
 
Código postal :10589
Delegación Política Magdalena Contreras
 
Código postal :25416
Kilómetro 40
 
Código postal :25616
San Antonio
 
Código postal :25710
Bosques IV
 
Código postal :25715
Norte y Sur
 
Código postal :25718
Petrolera
 
Código postal :25796
Nuevo Industrial
 
Código postal :25832
Orizaba
 
Código postal :25975
San Vicente
 
Código postal :26230
Patios del Ferrocarril
 
Código postal :26260
Graciela Rivera
Villas Residenciales
 
Código postal :26283
El Valle
 
Código postal :26298
Los Ángeles
 
Código postal :26643
Agrícola el Saucito
 
Código postal :27497
Darías Estación
 
Código postal :30397
El Jocote
 



 

Código postal :31605
Campo 26
Campo 26.5
Campo 27 . 5
Campo 27
Campo 27 B
Campo 28
 
Código postal :31617
Campo 64-A
Campo 78
 
Código postal :31642
Campo Menonita 63
Campo Menonita 64-4
 
Código postal :31962
Anaya
 
Código postal :66143
Industrial Monte de los Olivos
 
Código postal :66144
Residencial Cuauhtémoc
 
Código postal :66264
Jardines del Campestre
 
Código postal :67060
La Barranca
 
Código postal :77540
Leona Vicario
 
Código postal :86425
Bortigos
 
Código postal :86426
Charito
Corosal
 
Código postal :86646
Gregorio Mendez 1a Sección
Gregorio Mendez 4a Sección
Ignacio Zaragoza 4a Sección
 
Código postal :86650
Cap Reyes Hernandez 2a Secc
Norte 1a Secc (Buena Vista)
 
Código postal :86655
Francisco Trujillo Gurria
 



 

Código postal :86656
Oriente 4a Secc (Tripa Ciega)
Sgto. López 3a Secc (San Jorge)
 
Código postal :86660
Aldama 1a Secc
 
Código postal :86663
Arroyo Hondo 2a Secc
 
Código postal :86665
Aldama 3a Secc (Huapacalito)
 
Código postal :86666
Arena 1a Secc (Reforma)
 
Código postal :86667
Aldama 4a Secc (El Naranjito
 
Código postal :86666
Arena 1a Secc (Reforma
 
Código postal :86669
Arena 3a Secc
Arena 4a Secc
Arroyo Hondo 4a Secc
 
Código postal :86671
Independencia 1a Secc
 
Código postal :86675
El Paso de Cupilco 2a Secc
 
Código postal :88719
Las Fuentes Sección Aztlán
 
Código postal :90007
Secretaria de Agricultura Ganaderia y Desarrollo Rural
 
Código postal :90008
Centro SCT Tlaxcala
 
Código postal :90009
Palacio de Gobierno del Estado de Tlaxcala



 

Generales, Productos y Pedimentos
 
Se actualiza el archivo XSD, con la información de los nuevos registros modificados de acuerdo al SAT
con las siguientes claves:
 

 Se agregan las siguientes:

•  Uso de CFDI

Clave Descripción

G02 616
 

•  Cuenta Bancarizada Beneficiaria

Clave Descripción

06 Dinero electrónico
 

•  Aduanas
 

Clave Descripción

 
 

85

AEROPUERTO
INTERNACIONAL FELIPE

ÁNGELES, SANTA
LUCÍA, ZUMPANGO,

ESTADO DE MÉXICO.

 Se eliminan las siguientes:

•  Relación

Clave Descripción

08 Factura generada por pagos en parcialidades

09 Factura generada por pagos diferidos

 



 

Carta Porte
 
Se actualizan las siguientes claves para el Complemento Carta Porte versión 2.0 de acuerdo a la
autoridad:
 

 Material peligroso

•  Se elimina Número de Autorización Naviero ó Número de Autorización Agente

Clave

SCT418/020/2016=

SCT418/021/2016=

SCT418/025/2016=

SCT418/026/2016=

SCT418/028/2016=

SCT418/029/2016=

SCT418/030/2016=

SCT418/034/2016=

SCT418/036/2016=

SCT418/042/2016=

SCT418/046/2016=

SCT418/047/2016=

SCT418/048/2016=

SCT418/051/2016=

SCT418/052/2016=

SCT418/001/2017=

SCT418/002/2017=

SCT418/003/2017=

SCT418/004/2017=

SCT418/005/2017=

SCT418/006/2017=

SCT418/007/2017=

SCT418/008/2017=

SCT418/009/2017=

SCT418/010/2017=

SCT418/011/2017=

SCT418/012/2017=

SCT418/013/2017=

SCT418/014/2017=

SCT418/015/2017=

SCT418/016/2017=

SCT418/017/2017=

SCT418/018/2017=



 

SCT418/019/2017=

SCT418/021/2017=

SCT418/022/2017=

SCT418/023/2017=

SCT418/024/2017=

SCT418/025/2017=

SCT418/026/2017=

SCT418/027/2017=

SCT418/028/2017=

SCT418/029/2017=

SCT418/030/2017=

SCT418/031/2017=

SCT418/032/2017=

SCT418/033/2017=

SCT418/034/2017=

SCT418/035/2017=

SCT418/036/2017=

SCT418/037/2017=

SCT418/038/2017=

SCT418/039/2017=

SCT418/040/2017=

SCT418/041/2017=

SCT418/042/2017=

SCT418/043/2017=

SCT418/044/2017=

SCT418/045/2017=

SCT418/046/2017=

SCT418/047/2017=

SCT418/048/2017=

SCT418/049/2017=

SCT418/050/2017=

SCT418/051/2017=

SCT418/052/2017=

SCT418/053/2017=

SCT418/054/2017=

SCT418/055/2017=

SCT418/056/2017=

SCT418/057/2017=

SCT418/058/2017=

SCT418/060/2017=

SCT418/061/2017=

SCT418/063/2017=

SCT418/064/2017=



 

SCT418/065/2017=

SCT418/066/2017=

SCT418/067/2017=

SCT418/068/2017=

SCT418/069/2017=

SCT418/001/2018=

SCT418/002/2018=

SCT418/003/2018=

SCT418/004/2018=

SCT418/005/2018=

SCT418/006/2018=

SCT418/007/2018=

SCT418/008/2018=

SCT418/002/2018=

SCT418/011/2018=

SCT418/012/2018=

SCT418/013/2018=

SCT418/014/2018=

SCT418/015/2018=

SCT418/016/2018=

SCT418/017/2018=

SCT418/018/2018=

SCT418/019/2018=

SCT418/020/2018=

SCT418/021/2018=

SCT418/022/2018=

SCT418/023/2018=

SCT418/024/2018=

SCT418/025/2018=

SCT418/026/2018=

SCT418/027/2018=

SCT418/028/2018=

SCT418/029/2018=

SCT418/030/2018=

SCT418/031/2018=

SCT418/032/2018=

SCT418/033/2018=

SCT418/034/2018=

SCT418/035/2018=

SCT418/036/2018=

SCT418/037/2018=

SCT418/038/2018=

SCT418/039/2018=



 

SCT418/040/2018=

SCT418/041/2018=

SCT418/042/2018=

SCT418/043/2018=

SCT418/044/2018=

SCT418/045/2018=

SCT418/046/2018=

SCT418/047/2018=

SCT418/049/2018=

SCT418/051/2018=

SCT418/053/2018=

•  Se agrega  Número de Autorización Naviero ó Número de Autorización Agente

Clave

ANC027/2022=

ANC028/2022=

ANC029/2022=

ANC032/2022=

ANC035/2022=

ANC038/2022=

ANC041/2022=

ANC043/2022=

ANC049/2022=

ANC051/2022=

ANG023/2022=

ANG024/2022=

ANG025/2022=

ANG026/2022=

ANG030/2022=

ANG031/2022=

ANG033/2022=

ANG034/2022=

ANG036/2022=

ANG037/2022=

ANG039/2022=

ANG040/2022=

ANG042/2022=

ANG045/2022=

ANG046/2022=

ANG047/2022=

ANG048/2022=



 

ANG050/2022=

ANG052/2022=

ANG053/2022=

ANG054/2022=

ANG055/2022=

ANG056/2022=

ANG057/2022=

ANG058/2022=
 

•  Se incluyen las siguientes Estaciones

Clave

PM121=Cozumel isla

PM122=Cozumel municipio

PM123=Isla Mujeres municipio



 

Fracciones arancelarias para el Complemento Comercio Exterior 1.1
 
Se actualiza el XSD (catComExt) de catálogos para el Complemento de Comercio Exterior, incluyendo
y eliminando fracciones y unidades arancelarias:
 

 Fracciones arancelarias

•  Se eliminaron las siguientes:

Clave Descripción

2308000200 Materias vegetales y desperdicios vegetales residuos y subproductos vegetales incluso en pellets de los tipos utilizados
para la alimentación de los animales no expresados ni comprendidos en otra parte.

6112410100 De fibras sintéticas

6115950100 De algodón

6115960100 De fibras sintéticas

6210100100 Con productos de las partidas 5602 o 5603

7219330100 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm

7219340100 De espesor superior o igual a 05 mm pero inferior o igual a 1 mm

7219130100 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 475 mm

7219140100 De espesor inferior a 3 mm

7219220100 De espesor superior o igual a 475 mm pero inferior o igual a 10 mm

8414519900 Los demás

8414599900 Los demás

9619000400 Toallas sanitarias (compresas) tampones higiénicos y artículos similares de otras materias textiles excepto lo
comprendido en la fracción arancelaria

 
•   Se agregaron:

Clave Descripción

2308000201 Hojas de maíz

2308000299 Los demás

6112410101 Para mujeres

6112410199 Los demás

6210100101 Prendas desechables no tejidas diseñadas para uso en hospitales, clínicas, laboratorios o áreas contaminadas

6210100199 Los demás

7219130101 De la serie 200

7219130102 De la serie 300

7219130103 De la serie 400

7219130199 Los demás

7219140101 De la serie 200

7219140102 De la serie 300

7219140103 De la serie 400



 

7219140199 Los demás

7219220101 De la serie 200

7219220102 De la serie 300

7219220103 De la serie 400

7219220199 Los demás

7219320203 De la serie 300, con espesor que no exceda de 4 mm

7219320204 De la serie 400, con espesor que no exceda de 4 mm

7219320291 Las demás de la serie 200

7219320292 Las demás de la serie 300

7219320293 Las demás de la serie 400

7219330101 Las demás de la serie 200

7219330102 Las demás de la serie 300

7219330103 Las demás de la serie 400

7219330199 Los demás

7219340101 Las demás de la serie 200

7219340102 Las demás de la serie 300

7219340103 Las demás de la serie 400

7219340199 Los demás

7220200304 De la serie 300, con espesor igual o superior a 03 mm, sin exceder de 4 mm, excepto lo comprendido en el número
de identificación comercial

7220200305 De la serie 400, con espesor igual o superior a 03 mm, sin exceder de 4 mm, excepto lo comprendido en el número
de identificación comercial

8414510199 Los demás

8414519901 Ventiladores de techo

8414519999 Los demás

8414590199 Los demás

8414599901 Ventiladores de techo

8414599999 Los demás

9619000401 Toallas sanitarias (compresas higiénicas)

9619000402 Tampones higiénicos

9619000499 Los demás
 

 Unidades arancelarias

•  Se agregaron:

Clave Descripción

7219130101 01

7219130102 01

7219130103 01

7219130199 01



 

7219140101 01

7219140102 01

7219140103 01

7219140199 01

7219220101 01

7219220102 01

7219220103 01

7219220199 01

7219320202 01

7219320203 01

7219320204 01

7219320291 01

7219320292 01

7219320293 01

7219330101 01

7219330102 01

7219330103 01

7219330199 01

7219340101 01

7219340102 01

7219340103 01

7219340199 01

7220200303 01

7220200304 01

7220200305 01

8414510101 06

8414510199 06

8414519901 06

8414519999 06

8414590101 06

8414590199 06

8414599901 06

8414599999 06

9619000401 01

9619000402 01

9619000499 01

•  Se eliminaron:

Clave Descripción

7219130100 01



 

7219140100 01

7219220100 01

7219320201 01

7219330100 01

7219340100 01

7220200302 01

8414519900 06

8414590100 06

8414599900 06

9619000400 01



 

Manejo de comillas para el campo "Nombre largo" en el catálogo de Clientes

Folio-Ticket:C516100

Otros tickets relacionados...

Beneficio
A partir de ahora, será posible capturar comillas (" ") en el campo Nombre largo del catálogo de Clientes.

Configuración
Desde el catálogo antes mencionado se podrá capturar el nombre con comillas:

Importante
 
•  Desde el PDF y XML también se
visualizará el nombre largo con comillas.
•  Además de las comillas, se permitirá
capturar otros caracteres especiales.

 
 



 

Addendas
 



 

Folio-Ticket:D358275

A partir de esta versión, se corrigen las siguientes palabras en algunos campos para la addenda Coppel
Muebles a nivel de:

Producto

•  "Artículo"

Documento

•  "Distribución"
•  "Región"
•  "Mercancía"



 

 



 

Folio-Ticket:D491820-2023062210005926

A partir de ahora, se modifica la addenda BioPappel para que se permita timbrar documentos y se
muestren todos los movimientos dentro del nodo <Recepcion> dentro del XML.

En versiones anteriores, al tratar de timbrar el documento con dicha addenda, se mostraba el mensaje:
"Error en emisión/timbrado: La etiqueta de apertura 'Recepcion' en la línea 6 posición 2 no coincide con
la etiqueta de cierre de 'Recepciones". línea 11, posición 3".
 



 

Folio-Ticket:D513676-2023083010002268

A partir de esta versión, se modifica la Abarrotera El Duero para que, en el XML se muestre la información
completa de los siguientes nodos / campos dentro de la Addenda:

•  AdditionalInformation
•  Buyer
•  Seller
•  PaymentTerms
•  currency
 
 



 



 

Folio-Ticket:D533539-2023110310001358

A partir de ahora, se añade la bodega CHIHUAHUA número (30026) en los campos: "Bodega que recibe
la mercancía" y "Bodega final de entrega de mercancía" a nivel Documento para la Addenda Coppel
Muebles.

 



 

Folio-Ticket:D539693

A partir de esta versión, se modifica la Addenda Grupo Sánchez para que, dentro del XML se visualicen
los nodos de Impuestos correctamente.

 

Importante
 
Cuando desde la Redefinición de la
empresa se configure que el "Impuesto 1"
sea IEPS y el "Impuesto 2" sea IVA con tasa
0%, ahora el "Impuesto 2" se visualizará en
el nodo correspondiente a la tasa exenta
dentro del XML.



 

Folio-Ticket:D520881-2023092710005582

En esta versión, se modifica la estructura y los campos de la Addenda Chrysler PPY V2 para que, se
permita timbrar documentos de manera correcta, los cuales tengan configurados dicha addenda.



 

Folio-Ticket:D507502

A partir de ahora, se modifican los nodos Difarmer, Compra y Artículo de la Addenda Difarmer para que
se muestre el prefijo "cfdi" dentro del XML.
 
 



 

Folio-Ticket:D509024

En esta versión, se modifica la Addenda Comercial Mexicana Postfacturación para que, aparezca el
nodo <InvoiceCreator> dentro del XML.

 

 

 



 

Folio-Ticket:D529061-2023101710000754

A partir de ahora, se modifica la Addenda Abarrotera El Duero para que, se visualice la información del
domicilio de manera correcta en el nodo <streetAddress0ne> dentro del XML.

 

Nota
 
En el nodo <Buyer> y <Seller>, se podrán
mostrar hasta 35 caracteres, y para el
campo <ship to>, no tendrá límite de
caracteres.



 

Folio-Ticket:D529186-2023101810003811

A partir de esta versión, se incluye la bodega AGUASCALIENTES número (30027) en los campos:
"Bodega que recibe la mercancía" y "Bodega final de entrega de mercancía" a nivel Documento para la
Addenda Coppel Muebles.

 
 



 

Folio-Ticket:D535684-2023111410004398

En esta versión, se agrega la sucursal 445 - LA COMER JURIQUILLA en el campo "GLN del lugar de
entrega" en la Addenda COMERCIA CITY FRESKO a nivel Documento:
 

 



 

Folio-Ticket:D537394

A partir de esta versión, se incluyen las siguientes sucursales en el campo "GLN del lugar de entrega"
para la Addenda CALIMAX:

 
•  148 - AP VINAS DEL MAR
•  619 - AP CHULA VISTA
•  535 - AP TOLEDO
•  144 - AP PEDREGAL SANTA JULIA

Cliente

Documento



 



 

Folio-Ticket:D539686

A partir de ahora, se mostrará el nodo <xsi:schemaLocation> de la Addenda Cotemar Hibrido dentro
del XML.



 

Folio-Ticket:D540168

A partir de ahora, se adiciona la sucursal 1041 - CITY CLUB CORDILLERAS GUADALAJARA en el
campo "Tienda a la que se dirige la remisión" en la Addenda Soriana Extemporánea a nivel Documento:
 

 



 

Folio-Ticket:D540183

A partir de esta versión, se añaden las sucursales 445 - LA COMER JURIQUILLA y 444 - LA COMER
BOSQUE REAL en el campo "GLN del lugar de entrega" en la Addenda COMERCIAL CITY FRESKO
a nivel Documento:
 

 



 

Folio-Ticket:D529152

Ahora, se modifica la Addenda NADCCP, para que, dentro del XML se muestre con el nombre correcto,
ya que anteriormente se mostraba como NADCPP.

 



 

Folio-Ticket:D529785

A partir de ahora, se permitirá timbrar documentos con dos o más movimientos que tengan configurados
la Addenda FCA Factura y el Complemento Leyendas fiscales respectivamente, ya que anteriormente,
al momento de realizar el timbrado se mostraba el mensaje: "El archivo XML que representa el documento
digital no está bien formado".

 
 



 

Folio-Ticket:D529878-2023080210004158

A partir de esta versión, se mostrará la información del campo Numero de servicio y Costo dentro del
XML al utilizar la Addenda Multiasistencia.

 



 

Folio-Ticket:D540192

En esta versión, al utilizar la Addenda BioPappel se visualizará correctamente la información de los
campos Descripción y NoIdentificacion dentro del XML.

Recuerda
 
Los campos Descripción y Número de
identificación, corresponden al código y
nombre del producto / servicio.

 
 



 

Complementos
 



 

Folio-Ticket:D440639-2022080810000876

Otros tickets relacionados...

A partir de esta versión, se permitirá Definir Ubicaciones desde la ventana del proceso de "Envío de
mercancías" con empresas que contengan más de 10 GB de información.

En versiones anteriores, al dar clic en el botón Definir Ubicaciones desde la ventana antes mencionada, se
mostraba el mensaje: "Error 0xC0000005 ACCESS_VIOLATION se terminará la ejecución del sistema".

 
 



 

Folio-Ticket:D512939-2023011110005152

Otros tickets relacionados...

A partir de ahora, se permitirá timbrar documentos CFDI de tipo "Ingreso", los cuales contengan adjunto
un archivo con extensión .INI con Complemento Carta Porte versión 2.0 y en este cuente con el carácter
especial (ampersand) en el RFC y nombre de la Razón social.

Anteriormente se mostraba el mensaje: "Error en emisión/timbrado: Error al analizar EntityName. línea
3, posición 157".



 

Folio-Ticket:D535833

En esta versión, se mostrará correctamente el listado de Unidades de medida y peso de la ventana
"Definición de mercancías y su origen y destino" desde el proceso de Envío de mercancías para el
Complemento Carta Porte versión 2.0.

Anteriormente no se visualizaban las claves de Unidades de medida y peso del catálogo del SAT.



 

SDK
 



 

Folio-Ticket:D455552-2023022510000209

A partir de ahora, al utilizar la función fAltaMovimientoSeriesCapas desde el SDK, se podrán dar de alta
movimientos con productos cuyo criterio de control sean Series y/o Capas.

En versiones anteriores, después de utilizar la función antes mencionada, se mostraba el mensaje: "Error
SDK 1000090 Proceso cancelado" después de dar de alta más de un movimiento con Series y/o Capas.
 

 



 

Folio-Ticket:D511232-2023090110001848

Ahora, al utilizar la función fEmitirDocumento del SDK, se mostrará el mensaje correspondiente al
momento de timbrar documentos.

Anteriormente, al utilizar la función, mostraba el mensaje: "Se está intentando usar memoria protegida"
aun cuando el documento se timbraba correctamente.



 

Reportes
 



 

Folio-Ticket:D504808-2023071910004799
 
En esta versión, el reporte Análisis de precios de compra en Excel® mostrará correctamente los Folios
de los documentos.

Anteriormente, cuando se tenían asignados más de 11 caracteres en el "Folio" de los documentos, al
ejecutar el reporte antes mencionado, los folios se mostraban con un símbolo de asterisco (*).

 



 

Folio-Ticket:D533617-2022062210001753

A partir de ahora, en el reporte Análisis de IVA por factura ya no se mostrarán los documentos de "Carta
Porte" tipo Traslado.

 

Consideración
 
Recuerda que este tipo de documentos no son
considerados de tipo "Ingreso" (ventas) y están
configurados con movimientos que tienen una
"Tasa" IVA al 0%.

En versiones anteriores, los documentos eran considerados en el reporte antes mencionado.



 

Timbrado
 



 

Folio-Ticket:D506669-2023090210000347
 
A partir de esta versión, se permitirá timbrar documentos REP correctamente, los cuales estén dentro del
proceso del Factoraje financiero con moneda en dólares.

En versiones anteriores, al tratar de timbrar el documento se mostraba el mensaje: "Error en emisión/
timbrado: PAC_MESSAGE El valor del campo TotalTrasladosBaseExento no es igual al redondeo de
la suma del resultado de multiplicar cada uno de los importes de los atributos BaseP de los importes
trasladados registrados en el elemento TrasladoP donde los atributos contengan en ImpuestoP el valor
IVA y en TipoFactorP el valor Exento, por el valor registrado en el atributo TipoCambioP de cada nodo
Pago..,,".

 
 
 



 

Folio-Ticket:D514096-2023091310000933

A partir de ahora, se podrá timbrar correctamente documentos de Pago REP en dólares, los cuales estén
saldando facturas en pesos mexicanos con movimientos que tengan Tasa al 0%.

En versiones anteriores, se mostraba el mensaje: "PAC MESSAGE EL campo BaseP que corresponde a
Traslado, no es igual a la suma de los importes de las bases registradas en los documentos relacionados
donde el impuesto del documento relacionado sea igual al campo ImpuestoP de este elemento y la
TasaOCuotaDR del documento relacionado sea igual al campo TasaOCuotaP de este elemento.,,".

 



 

Contabilización
 



 

Folio-Ticket:D520222

A partir de esta versión, aparecerá correctamente los importes del IVA causado al contabilizar un
documento REP.

Anteriormente, después de contabilizar un documento REP en moneda "Peso mexicano" el cual estuviera
saldando facturas en moneda "peso mexicano", el Detalle del desglose de IVA causado en CONTPAQi®
Contabilidad se visualizaba.



 

Apéndice
Se anexa el listado de folios y tickets con relación a las mejoras en esta versión.
 

Folio Ticket

D440639 2023080710001035
D512939 2023041910006873

2023061210002804
2023071410001658

D516100 2023091210002915
2023091810001567
2023092010005291
2023092110001641
2023092610001971
2023092510004854
2023092510002865
2023092510001081
2023092110001793
2023092610002112
2023100410004891
2023100410003196
2023100410003043
2023100310004964
2023100310001841
2023100310000664
2023100210003127
2023092910004212
2023100910002581
2023101310002591
2023101310000752
2023101610003619
2023101610003039

 



 

Códigos postales
 

•  Modificados:

Código Postal

02000
02001
02002
02003
02004
02005
02006
02007
02008
02009
02010
02011
02012
02013
02014
02015
02016
02017
02018
02019
02020
02021
02022
02023
02024
02025
02026
02027
02028
02029
02030
02031
02032
02033
02034
02035
02036
02037
02038
02039
02040
02041
02042
02043
02044
02045



 

02046
02047
02048
02049
02050
02051
02052
02053
02054
02055
02056
02057
02058
02059
02060
02061
02062
02063
02064
02065
02066
02067
02068
02069
02070
02071
02072
02073
02074
02075
02076
02077
02078
02079
02080
02081
02082
02083
02084
02085
02086
02087
02088
02089
02090
02091
02092
02093
02094
02095
02096
02097
02098



 

02099
02100
02101
02102
02103
02104
02105
02106
02107
02108
02109
02110
02111
02112
02113
02114
02115
02116
02117
02118
02119
02120
02121
02122
02123
02124
02125
02126
02127
02128
02129
02130
02131
02132
02133
02134
02135
02136
02137
02138
02139
02140
02141
02142
02143
02144
02145
02146
02147
02148
02149
02150
02151



 

02152
02153
02154
02155
02156
02157
02158
02159
02160
02161
02162
02163
02164
02165
02166
02167
02168
02169
02170
02171
02172
02173
02174
02175
02176
02177
02178
02179
02180
02181
02182
02183
02184
02185
02186
02187
02188
02189
02190
02191
02192
02193
02194
02195
02196
02197
02198
02199
02200
02201
02202
02203
02204



 

02205
02206
02207
02208
02209
02210
02211
02212
02213
02214
02215
02216
02217
02218
02219
02220
02221
02222
02223
02224
02225
02226
02227
02228
02229
02230
02231
02232
02233
02234
02235
02236
02237
02238
02239
02240
02241
02242
02243
02244
02245
02246
02247
02248
02249
02250
02251
02252
02253
02254
02255
02256
02257



 

02258
02259
02260
02261
02262
02263
02264
02265
02266
02267
02268
02269
02270
02271
02272
02273
02274
02275
02276
02277
02278
02279
02280
02281
02282
02283
02284
02285
02286
02287
02288
02289
02290
02291
02292
02293
02294
02295
02296
02297
02298
02299
02300
02301
02302
02303
02304
02305
02306
02307
02308
02309
02310



 

02311
02312
02313
02314
02315
02316
02317
02318
02319
02320
02321
02322
02323
02324
02325
02326
02327
02328
02329
02330
02331
02332
02333
02334
02335
02336
02337
02338
02339
02340
02341
02342
02343
02344
02345
02346
02347
02348
02349
02350
02351
02352
02353
02354
02355
02356
02357
02358
02359
02360
02361
02362
02363



 

02364
02365
02366
02367
02368
02369
02370
02371
02372
02373
02374
02375
02376
02377
02378
02379
02380
02381
02382
02383
02384
02385
02386
02387
02388
02389
02390
02391
02392
02393
02394
02395
02396
02397
02398
02399
02400
02401
02402
02403
02404
02405
02406
02407
02408
02409
02410
02411
02412
02413
02414
02415
02416



 

02417
02418
02419
02420
02421
02422
02423
02424
02425
02426
02427
02428
02429
02430
02431
02432
02433
02434
02435
02436
02437
02438
02439
02440
02441
02442
02443
02444
02445
02446
02447
02448
02449
02450
02451
02452
02453
02454
02455
02456
02457
02458
02459
02460
02461
02462
02463
02464
02465
02466
02467
02468
02469



 

02470
02471
02472
02473
02474
02475
02476
02477
02478
02479
02480
02481
02482
02483
02484
02485
02486
02487
02488
02489
02490
02491
02492
02493
02494
02495
02496
02497
02498
02499
02500
02501
02502
02503
02504
02505
02506
02507
02508
02509
02510
02511
02512
02513
02514
02515
02516
02517
02518
02519
02520
02521
02522



 

02523
02524
02525
02526
02527
02528
02529
02530
02531
02532
02533
02534
02535
02536
02537
02538
02539
02540
02541
02542
02543
02544
02545
02546
02547
02548
02549
02550
02551
02552
02553
02554
02555
02556
02557
02558
02559
02560
02561
02562
02563
02564
02565
02566
02567
02568
02569
02570
02571
02572
02573
02574
02575



 

02576
02577
02578
02579
02580
02581
02582
02583
02584
02585
02586
02587
02588
02589
02590
02591
02592
02593
02594
02595
02596
02597
02598
02599
02600
02601
02602
02603
02604
02605
02606
02607
02608
02609
02610
02611
02612
02613
02614
02615
02616
02617
02618
02619
02620
02621
02622
02623
02624
02625
02626
02627
02628



 

02629
02630
02631
02632
02633
02634
02635
02636
02637
02638
02639
02640
02641
02642
02643
02644
02645
02646
02647
02648
02649
02650
02651
02652
02653
02654
02655
02656
02657
02658
02659
02660
02661
02662
02663
02664
02665
02666
02667
02668
02669
02670
02671
02672
02673
02674
02675
02676
02677
02678
02679
02680
02681



 

02682
02683
02684
02685
02686
02687
02688
02689
02690
02691
02692
02693
02694
02695
02696
02697
02698
02699
02700
02701
02702
02703
02704
02705
02706
02707
02708
02709
02710
02711
02712
02713
02714
02715
02716
02717
02718
02719
02720
02721
02722
02723
02724
02725
02726
02727
02728
02729
02730
02731
02732
02733
02734



 

02735
02736
02737
02738
02739
02740
02741
02742
02743
02744
02745
02746
02747
02748
02749
02750
02751
02752
02753
02754
02755
02756
02757
02758
02759
02760
02761
02762
02763
02764
02765
02766
02767
02768
02769
02770
02771
02772
02773
02774
02775
02776
02777
02778
02779
02780
02781
02782
02783
02784
02785
02786
02787



 

02788
02789
02790
02791
02792
02793
02794
02795
02796
02797
02798
02799
02800
02801
02802
02803
02804
02805
02806
02807
02808
02809
02810
02811
02812
02813
02814
02815
02816
02817
02818
02819
02820
02821
02822
02823
02824
02825
02826
02827
02828
02829
02830
02831
02832
02833
02834
02835
02836
02837
02838
02839
02840



 

02841
02842
02843
02844
02845
02846
02847
02848
02849
02850
02851
02852
02853
02854
02855
02856
02857
02858
02859
02860
02861
02862
02863
02864
02865
02866
02867
02868
02869
02870
02871
02872
02873
02874
02875
02876
02877
02878
02879
02880
02881
02882
02883
02884
02885
02886
02887
02888
02889
02890
02891
02892
02893



 

02894
02895
02896
02897
02898
02899
02900
02901
02902
02903
02904
02905
02906
02907
02908
02909
02910
02911
02912
02913
02914
02915
02916
02917
02918
02919
02920
02921
02922
02923
02924
02925
02926
02927
02928
02929
02930
02931
02932
02933
02934
02935
02936
02937
02938
02939
02940
02941
02942
02943
02944
02945
02946



 

02947
02948
02949
02950
02951
02952
02953
02954
02955
02956
02957
02958
02959
02960
02961
02962
02963
02964
02965
02966
02967
02968
02969
02970
02971
02972
02973
02974
02975
02976
02977
02978
02979
02980
02981
02982
02983
02984
02985
02986
02987
02988
02989
02990
02991
02992
02993
02994
02995
02996
02997
02998
02999



 

03000
03001
03002
03003
03004
03005
03006
03007
03008
03009
03010
03011
03012
03013
03014
03015
03016
03017
03018
03019
03020
03021
03022
03023
03024
03025
03026
03027
03028
03029
03030
03031
03032
03033
03034
03035
03036
03037
03038
03039
03040
03041
03042
03043
03044
03045
03046
03047
03048
03049
03050
03051
03052



 

03053
03054
03055
03056
03057
03058
03059
03060
03061
03062
03063
03064
03065
03066
03067
03068
03069
03070
03071
03072
03073
03074
03075
03076
03077
03078
03079
03080
03081
03082
03083
03084
03085
03086
03087
03088
03089
03090
03091
03092
03093
03094
03095
03096
03097
03098
03099
03100
03101
03102
03103
03104
03105



 

03106
03107
03108
03109
03110
03111
03112
03113
03114
03115
03116
03117
03118
03119
03120
03121
03122
03123
03124
03125
03126
03127
03128
03129
03130
03131
03132
03133
03134
03135
03136
03137
03138
03139
03140
03141
03142
03143
03144
03145
03146
03147
03148
03149
03150
03151
03152
03153
03154
03155
03156
03157
03158



 

03159
03160
03161
03162
03163
03164
03165
03166
03167
03168
03169
03170
03171
03172
03173
03174
03175
03176
03177
03178
03179
03180
03181
03182
03183
03184
03185
03186
03187
03188
03189
03190
03191
03192
03193
03194
03195
03196
03197
03198
03199
03200
03201
03202
03203
03204
03205
03206
03207
03208
03209
03210
03211



 

03212
03213
03214
03215
03216
03217
03218
03219
03220
03221
03222
03223
03224
03225
03226
03227
03228
03229
03230
03231
03232
03233
03234
03235
03236
03237
03238
03239
03240
03241
03242
03243
03244
03245
03246
03247
03248
03249
03250
03251
03252
03253
03254
03255
03256
03257
03258
03259
03260
03261
03262
03263
03264



 

03265
03266
03267
03268
03269
03270
03271
03272
03273
03274
03275
03276
03277
03278
03279
03280
03281
03282
03283
03284
03285
03286
03287
03288
03289
03290
03291
03292
03293
03294
03295
03296
03297
03298
03299
03300
03301
03302
03303
03304
03305
03306
03307
03308
03309
03310
03311
03312
03313
03314
03315
03316
03317



 

03318
03319
03320
03321
03322
03323
03324
03325
03326
03327
03328
03329
03330
03331
03332
03333
03334
03335
03336
03337
03338
03339
03340
03341
03342
03343
03344
03345
03346
03347
03348
03349
03350
03351
03352
03353
03354
03355
03356
03357
03358
03359
03360
03361
03362
03363
03364
03365
03366
03367
03368
03369
03370



 

03371
03372
03373
03374
03375
03376
03377
03378
03379
03380
03381
03382
03383
03384
03385
03386
03387
03388
03389
03390
03391
03392
03393
03394
03395
03396
03397
03398
03399
03400
03401
03402
03403
03404
03405
03406
03407
03408
03409
03410
03411
03412
03413
03414
03415
03416
03417
03418
03419
03420
03421
03422
03423



 

03424
03425
03426
03427
03428
03429
03430
03431
03432
03433
03434
03435
03436
03437
03438
03439
03440
03441
03442
03443
03444
03445
03446
03447
03448
03449
03450
03451
03452
03453
03454
03455
03456
03457
03458
03459
03460
03461
03462
03463
03464
03465
03466
03467
03468
03469
03470
03471
03472
03473
03474
03475
03476



 

03477
03478
03479
03480
03481
03482
03483
03484
03485
03486
03487
03488
03489
03490
03491
03492
03493
03494
03495
03496
03497
03498
03499
03500
03501
03502
03503
03504
03505
03506
03507
03508
03509
03510
03511
03512
03513
03514
03515
03516
03517
03518
03519
03520
03521
03522
03523
03524
03525
03526
03527
03528
03529



 

03530
03531
03532
03533
03534
03535
03536
03537
03538
03539
03540
03541
03542
03543
03544
03545
03546
03547
03548
03549
03550
03551
03552
03553
03554
03555
03556
03557
03558
03559
03560
03561
03562
03563
03564
03565
03566
03567
03568
03569
03570
03571
03572
03573
03574
03575
03576
03577
03578
03579
03580
03581
03582



 

03583
03584
03585
03586
03587
03588
03589
03590
03591
03592
03593
03594
03595
03596
03597
03598
03599
03600
03601
03602
03603
03604
03605
03606
03607
03608
03609
03610
03611
03612
03613
03614
03615
03616
03617
03618
03619
03620
03621
03622
03623
03624
03625
03626
03627
03628
03629
03630
03631
03632
03633
03634
03635



 

03636
03637
03638
03639
03640
03641
03642
03643
03644
03645
03646
03647
03648
03649
03650
03651
03652
03653
03654
03655
03656
03657
03658
03659
03660
03661
03662
03663
03664
03665
03666
03667
03668
03669
03670
03671
03672
03673
03674
03675
03676
03677
03678
03679
03680
03681
03682
03683
03684
03685
03686
03687
03688



 

03689
03690
03691
03692
03693
03694
03695
03696
03697
03698
03699
03700
03701
03702
03703
03704
03705
03706
03707
03708
03709
03710
03711
03712
03713
03714
03715
03716
03717
03718
03719
03720
03721
03722
03723
03724
03725
03726
03727
03728
03729
03730
03731
03732
03733
03734
03735
03736
03737
03738
03739
03740
03741



 

03742
03743
03744
03745
03746
03747
03748
03749
03750
03751
03752
03753
03754
03755
03756
03757
03758
03759
03760
03761
03762
03763
03764
03765
03766
03767
03768
03769
03770
03771
03772
03773
03774
03775
03776
03777
03778
03779
03780
03781
03782
03783
03784
03785
03786
03787
03788
03789
03790
03791
03792
03793
03794



 

03795
03796
03797
03798
03799
03800
03801
03802
03803
03804
03805
03806
03807
03808
03809
03810
03811
03812
03813
03814
03815
03816
03817
03818
03819
03820
03821
03822
03823
03824
03825
03826
03827
03828
03829
03830
03831
03832
03833
03834
03835
03836
03837
03838
03839
03840
03841
03842
03843
03844
03845
03846
03847



 

03848
03849
03850
03851
03852
03853
03854
03855
03856
03857
03858
03859
03860
03861
03862
03863
03864
03865
03866
03867
03868
03869
03870
03871
03872
03873
03874
03875
03876
03877
03878
03879
03880
03881
03882
03883
03884
03885
03886
03887
03888
03889
03890
03891
03892
03893
03894
03895
03896
03897
03898
03899
03900



 

03901
03902
03903
03904
03905
03906
03907
03908
03909
03910
03911
03912
03913
03914
03915
03916
03917
03918
03919
03920
03921
03922
03923
03924
03925
03926
03927
03928
03929
03930
03931
03932
03933
03934
03935
03936
03937
03938
03939
03940
03941
03942
03943
03944
03945
03946
03947
03948
03949
03950
03951
03952
03953



 

03954
03955
03956
03957
03958
03959
03960
03961
03962
03963
03964
03965
03966
03967
03968
03969
03970
03971
03972
03973
03974
03975
03976
03977
03978
03979
03980
03981
03982
03983
03984
03985
03986
03987
03988
03989
03990
03991
03992
03993
03994
03995
03996
03997
03998
03999
04000
04001
04002
04003
04004
04005
04006



 

04007
04008
04009
04010
04011
04012
04013
04014
04015
04016
04017
04018
04019
04020
04021
04022
04023
04024
04025
04026
04027
04028
04029
04030
04031
04032
04033
04034
04035
04036
04037
04038
04039
04040
04041
04042
04043
04044
04045
04046
04047
04048
04049
04050
04051
04052
04053
04054
04055
04056
04057
04058
04059



 

04060
04061
04062
04063
04064
04065
04066
04067
04068
04069
04070
04071
04072
04073
04074
04075
04076
04077
04078
04079
04080
04081
04082
04083
04084
04085
04086
04087
04088
04089
04090
04091
04092
04093
04094
04095
04096
04097
04098
04099
04100
04101
04102
04103
04104
04105
04106
04107
04108
04109
04110
04111
04112



 

04113
04114
04115
04116
04117
04118
04119
04120
04121
04122
04123
04124
04125
04126
04127
04128
04129
04130
04131
04132
04133
04134
04135
04136
04137
04138
04139
04140
04141
04142
04143
04144
04145
04146
04147
04148
04149
04150
04151
04152
04153
04154
04155
04156
04157
04158
04159
04160
04161
04162
04163
04164
04165



 

04166
04167
04168
04169
04170
04171
04172
04173
04174
04175
04176
04177
04178
04179
04180
04181
04182
04183
04184
04185
04186
04187
04188
04189
04190
04191
04192
04193
04194
04195
04196
04197
04198
04199
04200
04201
04202
04203
04204
04205
04206
04207
04208
04209
04210
04211
04212
04213
04214
04215
04216
04217
04218



 

04219
04220
04221
04222
04223
04224
04225
04226
04227
04228
04229
04230
04231
04232
04233
04234
04235
04236
04237
04238
04239
04240
04241
04242
04243
04244
04245
04246
04247
04248
04249
04250
04251
04252
04253
04254
04255
04256
04257
04258
04259
04260
04261
04262
04263
04264
04265
04266
04267
04268
04269
04270
04271



 

04272
04273
04274
04275
04276
04277
04278
04279
04280
04281
04282
04283
04284
04285
04286
04287
04288
04289
04290
04291
04292
04293
04294
04295
04296
04297
04298
04299
04300
04301
04302
04303
04304
04305
04306
04307
04308
04309
04310
04311
04312
04313
04314
04315
04316
04317
04318
04319
04320
04321
04322
04323
04324



 

04325
04326
04327
04328
04329
04330
04331
04332
04333
04334
04335
04336
04337
04338
04339
04340
04341
04342
04343
04344
04345
04346
04347
04348
04349
04350
04351
04352
04353
04354
04355
04356
04357
04358
04359
04360
04361
04362
04363
04364
04365
04366
04367
04368
04369
04370
04371
04372
04373
04374
04375
04376
04377



 

04378
04379
04380
04381
04382
04383
04384
04385
04386
04387
04388
04389
04390
04391
04392
04393
04394
04395
04396
04397
04398
04399
04400
04401
04402
04403
04404
04405
04406
04407
04408
04409
04410
04411
04412
04413
04414
04415
04416
04417
04418
04419
04420
04421
04422
04423
04424
04425
04426
04427
04428
04429
04430



 

04431
04432
04433
04434
04435
04436
04437
04438
04439
04440
04441
04442
04443
04444
04445
04446
04447
04448
04449
04450
04451
04452
04453
04454
04455
04456
04457
04458
04459
04460
04461
04462
04463
04464
04465
04466
04467
04468
04469
04470
04471
04472
04473
04474
04475
04476
04477
04478
04479
04480
04481
04482
04483



 

04484
04485
04486
04487
04488
04489
04490
04491
04492
04493
04494
04495
04496
04497
04498
04499
04500
04501
04502
04503
04504
04505
04506
04507
04508
04509
04510
04511
04512
04513
04514
04515
04516
04517
04518
04519
04520
04521
04522
04523
04524
04525
04526
04527
04528
04529
04530
04531
04532
04533
04534
04535
04536



 

04537
04538
04539
04540
04541
04542
04543
04544
04545
04546
04547
04548
04549
04550
04551
04552
04553
04554
04555
04556
04557
04558
04559
04560
04561
04562
04563
04564
04565
04566
04567
04568
04569
04570
04571
04572
04573
04574
04575
04576
04577
04578
04579
04580
04581
04582
04583
04584
04585
04586
04587
04588
04589



 

04590
04591
04592
04593
04594
04595
04596
04597
04598
04599
04600
04601
04602
04603
04604
04605
04606
04607
04608
04609
04610
04611
04612
04613
04614
04615
04616
04617
04618
04619
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